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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 28 de marzo de 1952 por el que se suprime

la «Caja de compensación del Paro por escasez de  
energía eléctrica», creada por Decreto-ley de 3 de agosto
de 1945.

Es propósito del Gobierno, reiteradam ente expuesto, 
sim plificar y reducir en cuanto sea posible los servicios u 
organism os de la A dm inistración del Estado cuya fin a 
lidad o actual régim en de funcionam iento no respondan 
ya a las circunstan cias existentes en el m om ento de su 
creación.

En consecuencia, y habiendo desaparecido las urgentes 
razones que aconsejaron la prom ulgación del D ecreto-ley 
de tres de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, por 
el que fué creada la «Caja de Com pensación del Paro por 
escasez de energía eléctrica», se considera conveniente 
proceder a su supresión.

Por otra parte, en el periodo de actuación de la Citada 
C aja, las atenciones sociales cubiertas por la m ism a han 
superado el producto del recargo establecido para hacer 
frente a ellas, dando origen a una situación deficitaria  

, que obliga a m antener dicho recargo durante el tiempo 
estrictam ente indispensable para enjugarla, ingresándose 
su im porte en una cuenta especial que, con d ich a fin a li
dad, se abrirá en el Tesoro público.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo^ de M i
nistros,

D I S P O N G O  :

Artículo prim ero.— Se suprim e la  «Caja de Com pensa
ción del Paro por escasez de energía eléctrica», creada por 
el artículo séptim o del D ecreto-ley de tres de agosto de 
m il novecientos cuaren ta y cinco, ratificado por Ley de 
trein ta  y uno de dlélem bre siguiente.

Artículo segundo.— Después del trein ta  de abril del co
rrien te año, las em presas afectadas por el D ecreto-ley 
antes citado, y por los de cuatro de junio de m il novecien
tos cuaren ta  y ocho y veinticinco de febrero de m il nove
cientos cuárenta y nueve* no podrán in iciar nuevos e x 
pedientes para  reclam ación de derechos correspondientes 
a l personal obrero subsidiable de las mism as, sin p erju i
cio de la obligación por parte de dichas em presas de abo
n ar en todo caso a sus obreros las cantidades devengadas 
a  su favor h asta  la  publicación del presente Decreto.

Artículo tercero.— El Estado se hace cargo de los dere

chos y obligaciones de la C aja que se suprime, tom ando 
por su cuenta tanto el cobro de los créditos a su favor 
como el pago de los débitos por ella contraídos, a cuyo 
efecto, y durante el tiempo estrictam ente necesario para 
asegurar el cum plim iento de aquellas obligaciones, con ti
nuará en vigor el recargo que sobre el consumo de en er
gía eléctrica fué establecido por el D ecreto-ley de tres 
de diciem bre de mil novecientos cuaren ta y ocho.

Artículo cuarto.— Todas las funciones directivas y de 
gestión relativas a la liquidación de la C aja  serán asum i
das por una Comisión, que constituirán el Presidente de 
la m ism a o la persona que en su lugar designe el M inistro 
de T rabajo, como Presidente; un Delegado del In terven 
tor general de la Adm inistración del Estado y el S ecre
tario G eneral de la C aja.

Esta Comisión deberá tener conclusos los trabajos que 
se le encom iendan antes del día veinte de m ayo próximo, 
y hará entrega al M inisterio de H acienda de los bienes 
y docum entación de la C aja, m ediante los oportunos in 
ventarios y relaciones, ingresando en el Tesoro público 
el efectivo resultante con aplicación a un concepto es
pecial, que se destinará, exclusivam ente, a la liquidación 
de las obligaciones que en el mom ento de su extinción 
tuviere la C aja  pendiente.

Artículo quinto.— Todo el personal de la C aja  cesará 
en su com etido el día trein ta de abril próximo, pero el 
personal adm inistrativo y subalterno tendrá derecho a 
percibir, en concepto de indem nización, *dos m ensualida
des de sus haberes por cada año o fracción de año de 
servicio prestado a la C aja, sin que este beneficio alcance 
a quienes pertenezcan a clases activas del Estado o de 
Corporaciones dé derecho público.

Articulo sexto.—A partir de la publicación del presente 
Decreto, los ingresos que deben realizar las em presas pro
ductoras y distribuidoras de energía eléctrica por el re
cargo establecido sobre los consumos facturados lo? efec
tuarán precisam ente, cualquiera que sea la época de que 
procedan, en las respectivas Delegaciones provinciales de 
Hacienda, con aplicación al concepto especial que se in 
dica eh él articulo cuarto de este Decreto.

Artículo séptimo.— El M inisterio de H acienda utilizará  
sus propios funtionarios para la realización  de los tra 
bajos derivados de la supresión de la C aja, los cuales no 
podrán percibir rem uneración alguna especial por ra2ón 
de estos servicios.

P ara  el cobro de los créditos y derechos existentes a 
favor de la C aja, podrá hacerse uso en caso necesario 
del procedim iento de aprem io adm inistrativo.

Artículo octavo.—fíe faculta al Ministerio de Hacienda
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para dictar las normas complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 8 de abril de 1052 por el que se resuelve 
cuestión de competencia surgida entre la Magistratura 
de Trabajo y la Diputación Foral de Navarra.

En los expedientes de la cuestión de competencia ne
gativa surgida entre la Magistratura de Trabajo y la D i
putación Foral de Navarra con respecto a la reclamación 
formulada por don Francisco Montero Nogués contra la 
Junta Administrativa del servicio municipalizado de 
alumbrado eléctrico y molino de cereales de la villa de 
Esparza de Salazar, de los cuales resulta:

Primero. Que don Francisco Montero Nogués, que pres
taba los servicios de encargado del molino y central eléc
trica de la «Sociedad Molino-Electra de Esparza de Sa
lazar», y siguió prestándolos igualmente cuando el Mu
nicipio adquirió la central e instalación y organizó el 
servicio municipalizado de alumbrado eléctrico y mo
lino de cereales, sin recibir nombramiento no concertar 
pacto expreso sobre la continuación de estos servicios, 
rué separado de su puesto por acuerdo, previo expedien
te. de la Junta Administrativa de dicho servicio, y recla
mó de ello ante la Magistratura de Trabajo de Navarra, 
la cual dictó sentencia en veintidós de agosto de mil 
novecientos cincuenta, declarándose incompetente para 
conocer de la demanda, por entender que en el Regla
mento del mencionado servicio municipalizado de Espar
za de Salazar, íormulado por la Junta de Quincena en 
veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta y nue
ve y aprobado por la Diputación Foral de Navarra en 
veintitrés de julio siguiente, en el cual se regula lo reía- » 
tivo al encargado del molino y central eléctrica, se dicé 
en el artículo treinta y cinco que cuantos incidentes se 
susciten en la interpretación de sus disposiciones serán 
resueltos, en primera instancia, por la Junta Administra
tiva, y en alzada, por la Diputación Foral de Navarra. 
Por ello, y teniendo en cuenta también que el cargo del 
demandante tenía asignación fija en el presupuesto mu
nicipal. entendía el Magistrado de Trabajo que la com
petencia correspondía a la autoridad administrativa.

Segundo. Que acudió entonces el reclamante ante 
esta autoridad administrativa, entablando, puesto que le 
había sido denegada la reposición en virtud del silen- 

* ció administrativo, un recurso de alzada ante la Dipu
tación Foral de Navarra, la cual, en treinta de noviem
bre de mil novecientos cincuenta, se declaró incompe
tente, fundándose en que, a tenor del espíritu y de 
la letra del capítulo séptimo del título tercero del vigen
te Reglamento para la Administración Municipal de Na
varra, el carácter de empleados municipales no lo tienen 
los de las Juntas de servicios municipalizados, los cuales, 
según lo preceptuado en el artículo quinientos doce de 
dicho Reglamento y en la Circular complementarla de 
siete de diciembre de mil novecientos treinta y tres, v i
gente, de conformidad con lo dispuesto en la norma no
vena de las establecidas por el Consejo Foral Adminis
trativo de Navarra de veintiséis de mayo de mil no
vecientos treinta y seis para la municipalización de ser
vicios, han de se! nombrados y dotados con independencia 
plena por las mismas Juntas. Por ello entendía la Dipu
tación Foral que. como tiene declarado en constantes 
resoluciones recaídas en casos análogos, en los incidentes 
que sobrevengan acerca del trabajo, remuneración, etc., 
de los empleados de esa clase de organismos, no ha de 
entender ella en alzada como si se tratase de empleados 
municipales. Declaraba, además, agotada con aquel re
curso la vía gubernativa, por si el recurrente estimaba 
procedente interponer las acciones de que se creyese asis
tido ante la jurisdicción correspondiente.

Tercero. Que ante estos dos fallos contradictorios el 
reclamante instó el planteamiento de cuestión de com
petencia negativa entre ambas autoridades, dirigiendo, en 
treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta, a cada 
una de ellas, el correspondiente escrito con copia o tes
timonio de la otra resolución denegatoria y haciendo 
constar en cada uno de esos escritos que con la misma 
fecha presentaba el otro.

Cuarto. Que la Diputación Foral de Navarra, previo  
informe del Letrado Jefe de su Negociado de Goberna
ción, acordó, eti doce de enero de mil novecientos cin 
cuenta y uno, confirmar su anterior declaración de in 
competencia, afirmando que la doctrina mantenida en 
ella, con vista al Reglamento de Administración Muni
cipal de Navarra, coincide con la orientación de la le 
gislación general y de la doctrina en la distinción que 
se hace entre servicios de carácter estrictamente muni
cipal y servicios de tipo industrial, cuya municipalización 
está permitida á los Ayuntamientos, para dejar sentado 
que los trabajadores que prestan sus trabajos a las ór
denes de los dichos servicios municipalizados están some
tidos a la legislación laboral, y que el mismo criterio se 
sustenta en Ja Orden de la Presidencia del Gobierno de 
trece de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho* 
que, al resolver un recurso de agravios interpuesto contra 
resolución de la Dirección General de Industria y M a
terial dél Ministerio del Ejército, afirma que no tenien
do el recurrente la condición de funcionario público, sino 
la de trabajador o productor al servicio de un estable
cimiento fabril del Estado, su situación frente a éste no 
se regula por las normas jurídicas aplicables a los fun
cionarios públicos, sino por las especiales que fijan las 
relaciones entre patronos y trabajadores; añadía la Di
putación que toda esa doctrina ha sido recogida expresa
mente en el artículo ciento ochenta del nuevo texto de 
la Ley de Administración Local, al disponer que la sola 
circunstancia de estar adscrita una persona a un servi
cio municipalizado no le confiere la condición de funcio
nario del respectivo municipio.

Quinto.—Que la Magistratura de Trabajo de Navarra, 
por su parte, después de citar a las partes y al Fiscal 
(que se pronunció en favor de la competencia adminis
trativa) dictó un auto en cuatro de abril de mil nove
cientos cincuenta y uno, en el que mantuvo su prim itiva 
declaración de incompetencia, por las razones aducidas 
entonces, insistiendo en que el hecho de que él sueldo 
del actor figure en el presupuesto ordinario del Ayunta
miento, unido a que en el artículo treinta y cinco del 
Reglamento del servicio municipalizado dispone que los 
incidentes que existiesen sobre cumplimiento o interpre
tación de sus disposiciones, el cual dedica un capítulo a 
lo relativo al puesto del reclamante, serán resueltos por 
la Junta y la Diputación, demuestran que el que deman
da es empleado municipal y no obrero.

Sexto.— Que con estos acuerdos ambas autoridades tu
vieron por formada la cuestión de competencia negativa 
y remitieron las respectivas actuaciones a la Presiden
cia del Gobierno para que fuese resuelta por los trám i
tes correspondientes;

Vistos los siguientes artículos del Reglamento para la 
Administración Municipal de Navarra de tres de febrefó 
de mil novecientos veintiocho; articulo doscientos cin
cuenta: «Todos los empleados que hayan de percibir suel
dos o retribuciones de fondos municipales deberán ser 
nombrados por los Ayuntamientos».

Articulo doscientos cincuenta y tres: «Los Ayuntamien
tos formularán las condiciones a que se ha de ajustar el 
nombramiento, Que estarán expuestas en la secretaria 
municipal por todo el tiempo que dure la convocatoria, 
determinando claramente los derechos y obligaciones del 
ejercicio del cargó.»

Artículo doscientos sesenta y siete: «Tan  pronto como 
llegue a conocimiento del Alcalde, Comisión Permanente 
o Ayuntamiento, la comisión de una falta grave, el A l
calde citará a sesión extraordinaria al Ayuntamiento, 
quien acordará la formación del oportuno expediente, y 
terminada su instrucción se dará vista del mismo al in 
teresado... y cumplido este trámite se reunirá nuevamen
te el Ayuntamiento acordando lo que en justicia proceda.»

Artículo quinientos doce, que se refiere a las Juntas 
de Abastos: «...Las Juntas tendrán absoluta facultad pa
ra nombrar todos sus dependientes...»

Los siguientes artículos del Reglamento para la Ad
ministración del Servicio municipalizado de Alumbrado 
Eléctrico y Molino de Cereales de Esparza de Salazar. de 
veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo cuarto: «Para el funcionamiento del molino 
y central eléctrica habrá un encargado, quien cuidará 
con el mayor esmero y diligencia de que todas las m á
quinas e instalaciones de dichos servicios estén siempre 
perfectamente limpias y engrasadas y en el mejor estado 
de consevaclón y funcionamiento.»
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. Artículo treinta y cinco: «Cuantos incidentes se susci
ten sobre cumplimiento o interpretación de las disposi
ciones de este Reglamento serán resueltas en primera ins
tancia por la Junta Adm inistrativa y en alzada por la 
Excma. Diputación Foral de Navarra.»

El articulo ciento ochenta del texto articulado de la 
Ley de Administración Local, dado por Decreto de die
ciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta: «La 
sola circunstancia de estar adscrita una persona a un ser
vicio municipalizado no le confiere la condición de fun
cionario del respectivo municipio.»

El articulo ocho de la Ley de Contrato de Trabajo, 
de veintiuno de noviembre de m il novecientos treinta 
y uno: «Los funcionarios públicos se regirán por su le 
gislación especial;

Considerando. Primero.— Que la presente cuestión de 
competencia negativa ha surgido entre la Magistratura 
de Trabajo y ta Diputación Foral de Navarra al declarar
se una y otra incompetente para conocer en la reclam a
ción presentada por el encargado de la central eléctrica 
y molino de cereales del servicio municipalizado de alum
brado y molino de Esparza de Salazar, contra el acuerdo 
de la Junta de dicho servicio que le separó de su puesto.

Segundo.—Que dicho encargado de la central eléc
trica y molino no aparece que sea un funcionario muni
cipal. en el propio sentido de la palabra, sino un em 
pleado de la Junta Adm inistrativa del mencionado Ser
vicio municipalizado de Alumbrado y Molino; no ha re
cibido nombramiento del Ayuntamiento, con arreglo a lo 
dispuesto en ios artículos doscientos cincuenta y siguien
tes del Reglamento para la Administración Municipal de 
Navarra de tres de febrero de mil novecientos veintiocho, 
ni en su separación ha intervenido tampoco la Corpora
ción Municipal, como ordena el artículo doscientos se
senta y siete del mismo Reglam ento; ha venido prestan
do para la .Junta Adm inistrativa del servicio el mismo 
trabajo que prestaba a la empresa privada que antes era 
propietaria del negocio que compró el Municipio, sin que 
el hecho de que el servicio haya sido municipalizado sea 
bastante para alterar la condición de este obrero y sin 
que la circunstancia de que figure la dotación del puesto 
del reclamante en el presupuesto del Ayuntamiento, cuan
do debiera figurar' en uno del Servicio municipalizado, 
pueda convertirle por sí sola en funcionario municipal, 
como tampoco el hecho de que el Reglam ento del Servi
cio someta a la Junta del Servicio y a la Diputación Fo
ral de Navarra la resolución cíe los incidentes que sur
gieran en su cumplimiento. Siendo de advertir que en 
los artículos diez y siguientes de este Reglamento s** 
epuncian las obligaciones y posibles faltas de ese encar
gado, pero no se dice nada acerca del carácter adminis
trativo del mismo.
. Tercero.— Que no siendo el reclamante funcionario del 

Municipio, sino simple empleado de otro organismo que 
no es el Avuntamiento, de una Junta de un servicio mu
nicipalizado, que como tal debe estar nombrado y dotado 
por ese otro organismo con independencia plena, tal como 
el artículo quinientos doce del Reglam ento adm inistrati
vo de Navarra dispone para las Juntas de Abastos, según 
tiene declarado la Diputación Foral, no puede estim ár
sele comprendido en el precepto especial que agrega a 
los funcionarios públicos de la legislación normal de tra 
bajo, habiendo de estar su situación regulada, por consi
guiente, por las normas que rigen las resoluciones entre 
patronos y trabajadores.

Cuarto.— Que esta interpretación se ve reforzada por 
el hecho de que la legislación municipal general vigente 
en este momento se ha preocupado de dejar bien claro 
se criterio, pues el artículo ciento ochenta del texto ar
ticulado de la Ley de Administración Local precisa que 
la sola circunstancia de estar adscrita una persona a un 
servicio municipalizado no le confiere la condición de fun
cionario del Municipio.

De conform idad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en resolver el presente conflicto atribuyendo la 
competencia a favor de la Magistratura de Trabajo de 
Navarra.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a ocho de abril de m il novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 8 de abril de 1952 por el que se resuelve
cuestión de competencia surgida entre los Ministerios
de Obras Públicas y de Hacienda.

En los expedientes del conflicto de atribuciones sur
gido entre los Ministerios de Obras Públicas y Hacienda 
con motivo del expediente disciplinario instruido por el 
Consorcio de la Zona Franca de Barcelona al Ingeniero 
Director de Ooras de la misma, don José Miralles Gisbert, 
dé los cuales resulta:

Primero.— Que el Consorcio de la Zona Franca de Bar
celona, mediante concurso previamente convocado al e fec
to. nombró, en nueve de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, Ingeniero D irector de las Obras del Con
sorcio al Ingeniero de Caminos don José Miralles G is
bert, el cual desempeñó efectivamente ese cargo a partir 
de aquel momento, y que como consecuencia de tal nom
bramiento el Ministerio de Obras Públicas, por Orden de 
treinta y uno de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, con objeto, según decía expresamente, de defin ir 
la situación que al citado Ingeniero correspondía en el 
escalafón del Cuerpo de Caminos, le declaró en la de 
«supernumerario en servicio activo» (con arreglo a los 
preceptos del Real Decreto de veinticinco de marzo de 
mil ochocientos ochenta y uno). Sin embargo, en la c ita 
da Orden decía el M inisterio que se «había servido nom
brar» a dicho señor para aquel cargo, al cual había sido 
«designado» por el Consorcio.

Segundo.— Que después de que el Decreto del M inis
terio de Obras Públicas de cuatro de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete, creó las Direcciones Facultativas 
de los Puertos de las Zonas Francas, que habían de ser 
desempeñadas por Ingenieros de Caminos, los cuales ven
drán a form ar parte de los Consorcios como Vocales del 
Estado, en representación del M inisterio de Obras Públi
cas, y en tal calidad pertenecerán al Pleno y al Comité 
E jecutivo de la Entidad, disposición contra la que recu
rrió el Consorcio de la Zona Franca de Barcelona; el M i
nisterio de Obras Públicas no designó a nadie para el 
nuevo cargo en dicha Zona, ni el Consorcio consideró como 
tal al que era Ingeniero Director de sus obras desde m il 
novecientos cuarenta y tres, el cual no, entró a form ar 
parte del Pleno ni del Comité Ejecutivo, ni fuá convoca
do para sus sesiones. Por el contrarío, en cierta ocasión 
en que el señor Miralles comenzó a usar la antefirm a «E l 
Ingeniero D irector Facultativo del Puerto», el Comité E je
cutivo del Consorcio le comunicó, en veintitrés de enero 
de m il novecientos cuarenta y ocho que se abstuviese de 
uitilizar otro título que el que se le había otorgado en su 
nombramiento y dejase de usar la citada antefirma, con 
lo que el señor M iralles volvió a emplear la prim itiva.

Tercero.— Que. el Pleno del Consorcio, en dieciocho de 
diciembre de m il novecientos cuarenta y siete acordó fo r 
mar expediente al señor Miralles. por entender que po
día haber incurrido, con motivo de la revisión de precios 
de una obra y del inform e sobre una factura de jornales, 
m aterial y transporte, en faltas sancionadas en el Esta
tuto del Consorcio, nombrando al efecto Instructor del 
expediente a uno de los Vocales de dicho Pleno y que 
el expedientado alegó depender exclusivamente del M inis
terio de Obras Públicas, por lo que consideraba incompe
tente al Consorcio para form arle expediente y nulo cuan
to se actuase en tal sentido, y acudió, al mismo tiempo, 
al mencionado Ministerio, cuya Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas se dirigió, en veintisiete de 
diciembre de m il novecientos cuarenta y siete, al Delega
do Especial del Estado en el Consorcio manifestando que, 
según el Decreto de cuatro de julio de mil novecientos 
cuarenta y siete, el nombramiento y separación del In 
geniero D irector era competencia del M inisterio de Obras 
Públicas, al que correspondía ordenar la formación, en su 
caso, del exDediente, cuyo Instructor habla de ser un Ins
pector del Cuerpo de Ingenieros de Caminos. El Consor
cio acordó, en dieciséis de enero de m il novecientos cua
renta y ocho, mantener su competencia para tal expe
diente, comunicándolo asi a la Dirección General, la cual 
contestó que debía mantenerse en suspenso el expediente 
en cuestión. Sin embargo, la Instrucción del expediente 
en el Consorcio siguió su curso, y en dos de diciembre 
de m il novecientos cuarenta y ocho fué elevado al Pleno 
del mismo, para su resolución, la cual fué adoptada en 
veintidós de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, 
acordándose por mayoría Imponer un apercibim iento a l
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señor Miralles por las dos faltas objeto del expediente, fáin que el interesado recurriese contra  ese fallo.Cuarto.—Que el Ministerio de Obras Públicas, por su 
p a n e ,  había resignado instructor, en once de diciembre de mil novecientos cuaren ta  y ocho, a un Consejero-Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Caminos y había o rdenado al Consorcio, en diez de enero siguiente, que se facil itaran  al mismo los antecedentes necesarios, y, a la vez, que se abstuviese de resolver; pero el Pleno del Consorcio había an tes  acordado negar la entrega del expediente, así como no facilitar datos a persona alguna a jena  a él. Luego resolvió el expediente, como ya se ha  consigna
do. y, en veintisiete de enero de mil novecientos cuaren ta  y nueve, el Delegado del Estado en el Consorcio se dirigió 
al Ministro de Hacienda dándole cuenta  de todo lo a c tuado. con lo cual se m ostraba de absoluto acuerdo, por si se dignaba apoyarlo con su expresa tác i ta  aprobación.Quinto.—Que el Ministerio de Obras Públicas, por O rden de dos de marzo de mil novecientos cuaren ta  y nueve, solicitó del de Hacienda su inhibición, asi como el envío del expediente t ram itado  por el Consorcio, por e n tender que se refería a un funcionarlo de iguales condiciones. procedencia y nom bram iento  que los Directores de Puertos. Dentro del D epartam ento  de Hacienda, la Dirección General de lo Contencioso, en ocho de abril y veinticuatro de Junio de mil novecientos cuaren ta  y n u e ve. informó, apoyándose en el mencionado Decreto de 
cuatro de julio de mil novecientos cuaren ta  y siete, que la competencia correspondía al Ministerio de Obras P ú blicas, pero que la Orden de dos de mayo, recibida del mismo, no podía tener  el ca rác te r  de requerimiento inicial cíe un conflicto de atribuciones, por carecer de los 
requisitos de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cu aren ta  y ochío. Habiendo solicitado el Ministerio de Hacienda informe del Consejo de Estado, dicho Consejo, en quince de febrero de mil novecientos c incuenta  (una vez que fué aportada  la documentación que solicitó) entendiendo que su dic tam en en aquel momento podría prejuzgar un posible conflicto en tre  los dos Ministerios antes de que hubiese llegado a ser sustanciado conforme a la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cu aren ta  y ocho, reservó su opinión sobre el fondo del asunto, p ara  el caso de que éste llegase a ser planteado 
en forma.

Sexto.—Que habiendo reiterado su requerimiento el 
Ministerio de Obras Públicas al de Hacienda en t re in ta  y uno de enero de mil novecientos cincuenta, este ú l t i mo, el dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta, le contestó dándole cuen ta  de lo informado por el Consejo de Estado y haciendo saber que su criterio era con
siderar soberano al Consorcio para  sancionar a sus fu n cionarios y que en tendía  que no era procedente el p la n 
team ien to  del conflicto porque no se refería a dos O rganismos de la Administración, toda vez que el Consorcio 
no tiene tal carácter, sino el de en tidad  concesionaria de un  servicio público, y porque, en todo caso, el asunto  ya 
hab ía  adquirido firmeza y era firme el acuerdo del Pleno del Consorcio, resolviendo el expediente incoado; f inalmente. m a nifes taba  el Ministerio de Hacienda que, si a pesar de ello llegaba a p lantearse  el conflicto, respalda
ría  por su pa r te  la actuación y competencia del Consorcio. La doctr ina de que el Consorcio de la Zona F ranca de Barcelona, integrado por representaciones de organismos oficiales y particulares, no es un organismo de la Administración del Estado, sino una  entidad  concesionaria de un servicio público, que persigue un fin de lucro, tiene facu ltad  de nom brar  y separar  libremente a su personal, puede c o n tra ta r  empréstitos y tiene designado un delegado especial del Estado, hab la  sido ya declarada 
con an terior idad  por el Ministerio de Hacienda en una Orden de dieciséis de noviembre de mil novecientos cu a re n ta  y ocho, con motivo de una  cuestión a jen a  a este 
conflicto.Séptimo.—Que en veinte de agosto de mil novecientos c incuenta  el Ministerio de Obras Públicas, previo informe favorable de su Asesoría Jurídica, cuya copia acom pañaba. dirigió al de Hacienda formal requerimiento de inh ibición. m anten iendo  que el conflicto era posible a pesar de las objeciones an tepuestas  por Hacienda, porque el 
Consorcio de la Zona F ranca  de Barcelona es un Organismo oficial delegado de los D epartam entos  m in is te r ia les. lo cual perm ite  incluirle en el a p a r tad o  f) del n ú mero dos del artículo c incuenta  de la Ley de Conflictos

Jurisdiccionales, de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuaren ta  y ocho, y porque al t ra tarse  de un confiicco de atribuciones de los regulados en el capítulo cuarto  de di- cna Ley, no le es de aplicación el artículo catorce de la misma, que impide las cuestiones de competencia en c a sos de decisiones firmes, y que no debe aplicarse a los conflictos interministeriales dentro de la Administración, sino únicam ente  a las cuestiones de competencia suscitadas  a la Administración por o tras  jurisdicciones; ad e más de que en tan to  no se hubiera producido la Orden ministerial de Hacienda de dieciséis de marzo de mil no vecientos cincuenta  no podía estimarse procedente el p lanteam iento  de un conflicto de atribuciones. F u n d a m entaba  el Ministro de Obras Públicas el fondo de su petición de inhibición en que la base veinte del Real Decreto-ley de once de junio de mil novecientos veintinueve. reconocía al Ministerio de Fomento (hoy Obras Públicas), la competencia correspondiente a las obras de Puertos, en que el Decreto de 'cu a tro  de julio de mil. no vecientos cuaren ta  y siete, creó las Direcciones F acu lta tivas de los.Puertos de Zonas Francas, desempeñadas por Ingenieros de Caminos, con las mismas atribuciones que tienen los Ingenieros Directores de Puertos, y que por disposición del mismo Decreto su separación y nom bramiento es de libre disposición del Ministerio de Obras Públicas, entencñéndose así modificadas la Base doce del Real Decreto-ley de once de junio de mil novecientos veintinueve y los artículos sesenta y nueve y setenta  del Reglamento de veintidós de julio de mil novecientos t re in 
ta. ratificados por la Ley de veintinueve de septiembre de mil novecientos t re in ta  y uno; en que es norm a general que en los expedientes contra  funcionarios públicos e n t ienda el Ministerio a que pertenece el expedientado, y en que la Orden del Ministerio de Hacienda de dieciséis 
de noviembre de mil novecientos cuaren ta  y ocho no puede de jar  sin efecto las facultades que el repetido. Decreto de cuatro  de julio de mil novecientos cuaren ta  y siete 
concede al de Obras Públicas.

Octavo.—-Que al recibirse en el Departam ento  de H a cienda ese requerimiento, se formuló por la Oficialía M ayor del mismo un proyecto de contestación, apoyando al Consorcio frente a la pretensión del requirente, por e n tender  que el Ministerio de Hacienda, que h a  legislado siempre sobre Depósitos y Zonas Francas  y que subvenciona el Consorcio de la Zona F ranca de Barcelona, h a  de velar porque su fuero de concesionario no sufra m e noscabo: se fundaba esta propuesta en que el Consorcio es un mero concesionario de un servicio de interés general. con personalidad propia e independiente, y no un  Organismo de la Administración, ni un delegado de ella; en que el conflicto está planteado de modo ex tem poráneo; en que el señor Miralles, nombrado en concurso por el Consorcio Ingeniero Director de sus obras, como em pleado suyo, es a la jurisdiscción disciplinaria del Consorcio, a la que está sometido, y no a la del Ministerio de Obras Públicas, en cuyos escalafones hubo de quedar supernum erario  al pasar  a p restar servicios en el Consorcio. y que las normas del Decreto de cuatro  de julio de mil novecientos cuaren ta  y siete, no son de aplicación a su caso, por no haber sido nombrado el señor M iralles conforme a ellas Ingeniero Jefe de la Dirección F a cultativa que pretende crear. La Dirección General de lo Contencioso, por sil parte, emitió un nuevo informe, en nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta, en el sentido de que procedía m antener  la competencia del Ministerio de Hacienda: se fundam entaba este informe en aue la Zona F ranca  de Barcelona, y por consiguiente, su Puerto, tiene características especiales y distintas a las 
de Cádiz y Vigo. y el Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuaren ta  y siete, al equiparar las tres zonas francas, alteró profundam ente la organización que ten ía  la de Barcelona, por lo que debió haber sido dictado conjun tam en te  por los dos Ministerios y su texto debe ser revisado o al menos desarrollado mediante disposiciones que lo in terpre ten  y anliauen adecuadam ente:  en que el Ministerio de Obras Públicas no nombró al señor* M iralles en mil novecientos cuaren ta  y cuatro Ingeniero Director de la Sección Facultativa del Puerto de la Zona F ranca  de Barcelona, cargo que entonces no existía, sino que fué nombrado por el propio Consorcio Ingeniero Director de sus obras, y aquel Departam ento lo único que pudo hacer, o hizo en realidad, fué declararle en situación de supernum erario  en el Cuerpo de Caminos, a que per-
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ténéeiá; en qúe. publicado el Decreto efe cuatro de julio 
dé mil novecientos cuarenta y siete, Obras Públicas no 
convirtió el antiguo nombramiento del señor Miralles 
en el de Ingeniero Director Facultativo del Puerto de la 
Zona Franca, pareciendo como que estaba pendiente la 
provisión del segundo cargo, y en que, al amparar ahora 
el Ministerio de Hacienda el criterio del Consorcio, no 
se limita a discutir un pequeño problema de personal, 
sino que trata de mantener el «statu quo» de la compo
sición del Consorcio y la tradicional competencia del De
partamento sobre los Depósitos, Puertos y Zonas Francas.

Noveno.—Que el Ministro de Hacienda resolvió, en 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta, no 
¿ccéder al requerimiento del de Obras Públicas, de con
formidad con los mencionados informes, con lo cual am
bos Departamentos ministeriales remifier.m a la Presi
dencia del Gobierno sus respectivas actuaciones para la 
Resolución precedente;

Vistos los siguientes artículos del Estatuto del Con
sorcio de la Zona Franca de Barcelona, aprobado por 
Réal Orden de veintisiete de octubre de mil novecientos 
diecisiete y reformado por los Decretos de tres de junio, 
quince de julio y ocho de diciembre de mil novecientos 
treinta y uno. Once.—«El Consorcio constituye un orga
nismo oficial independiente de las entidades cuya repre
sentación lo constituyen...». Seis.—«El objeto de Consor
cio es el establecimiento y explotación del Depósito Fran
co y Zona Franca en Barcelona, con arreglo al Real De
creto de veinticuatro de octubre de mil novecientos die
ciséis, Reales Decretos de once de junio de mil nove
cientos veintinueve y veintidós de julio de mil novecien
tos treinta y Decretos de tres de junio y quince de julio 
de mil novecientos treinta y uno y demás disposiciones 
qué los complementan En su virtud tendrá plena capa
cidad jurídica para realizar cuantos actos sean necesa
rios para la consecución de dicho objeto, y, en especial: 
a) Para nombrar y separar libremente, o en la forma que 
determine, todo el personal administrativo y facultativo 
que sea necesario, señalándole los emolumentos que deba 
percibir...» Las siguientes bases del Real Decreto-ley de 
once de junio de mil novecientos veintinueve. Veinte.— 
«Las Zonas y Depósitos Francos dependerán del Minis
terio de Hacienda, al que corresponderá otorgar las con
cesiones. regular el funcionamiento de una y otras y 
controlar su régimen industrial. Esta competencia no 
excluye la de los Ministerios de Marina, Fomento y Eco
nomía Nacional en cuanto concierne a problemas de 
tráfico marítimo, obras de puerto y a las de economía 
nacional». Veinticuatro.—«El Consorcio del Puerto Fran
co de Barcelona conservará su actual organización...». 
Los siguientes artículos del Real Decreto de veinticinco 
de marzo de mil ochocientos ochenta y uno. Uno.—«Los 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Minas y Mon
tes, que lleven dos años de servicios en sus Cuerpos res
pectivos podrán pasar al de las Diputaciones Provincia
les, Ayuntamientos, Juntas de Obras de Puertos y Em
presas, Compañías o particulares, propietarios de minas, 
fábrica de beneficio, concesionarios o constructores de 
Obras públicas, desempeñar destinos en cualquier ramo 
de la Administración o darse de baja temporalmente por 
causa de enfermedad en el servicio del Estado, obtenien
do previamente correspondiente autorización del Minis
terio de Fomento. Tres.—«Los Ingenieros que, por alguna 
de las causas expresadas en el artículo primero, o por 
cualquier otro motivo, cesen temporalmente en el ser
vicio de obras públicas a cargo del Estado, serán decla
rados supernumerarios en la Escala del Cuerpo, conti
nuando en ella sin número en el lugar que les corres
pónda y produciendo una vacante, que será inmediata
mente cubierta con arreglo a lo que disponen sus res
pectivos Reglamentos». Los siguientes artículos del De
creto de cuatro de julio de mil novecientos cuarenta 
y siete. Uno.—«De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Puertos de diecinueve de enero de mil novecientos vein
tiocho, se crean las Direcciones Facultativas de los Puer
tos de las Zonas Francas, que serán desempeñadas por 
Ingenieros del Cuerpo de Caminos, canales y Puertos 
y tendrán a su cargo el estudio y dirección de las obras 
y servicios comprendidos en la segunda clase de los ex
presados en el artículo veinte de la citada Ley, con las 
mismas atribuciones que dicha Ley, Reglamento y dis- 
poslcloñes posteriores señalan para los Ingenieros Di

rectores de Puertos». S e g u n d o —«El Ingeniero Director, 
cuyo nom bram iento  y separación será cié la libre dis
posición del Ministerio de Obras Públicas, fo rm ará  par te  
del Consorcio como Vocal del Estado, en representación 
del Ministerio de Obras Públicas y en tal ca lidad  p e r 
tenecerá al Pleno y al Comité Ejecutivo de la entidad, 
entendiéndose modificados en este sentido la Base doce 
del Real Decreto-ley de once de junio de mil novecien
tos veintinueve y los artículos sesenta y nueve y se 
te n ta  del Reglamento de veintidós de julio de mil nove
cientos tre in ta ,  ratificados con modificaciones por Ley 
de nueve de septiembre de mil novecientos t re in ta  y 
uno. como disposiciones del Poder Ejecutivo*. Séptim o.--  
«A los efectos de lo dispuesto en el artículo primero se 
crean  tres Direcciones facu lta t ivas  p ara  los Puertos de 
las Zonas F rancas  cíe Cádiz, Barcelona y Vigo»;

Considerando que el presente conflicto de atribuciones 
h a  surgido al requerir  el Ministerio de Obras Públicas al 
de Hacienda p a ra  que se le entregue el expediente incoa
do por el Consorcio de la Zona F ra n ca  de Barcelona a 
su Ingeniero  Director de Obras don José Miralles Gisbert,  
en el que le fue im puesta  por el mismo Consorcio una  
sanción de apercibimiento, con tra  la, que no presentó r e 
curso el sancionado, y pre tender  el recurren te  que el Con
sorcio no h a  debido en tender  en tal expediente, m a n te 
niendo el Ministerio de Hacienda la opinión con tra r ia :

Considerando que la cuestión que el Ministerio de 
Obras Públicas ve en el fondo del conflicto por él susci
tado  es la de d e te rm in a r  la Autoridad  que tenga es tr ic ta  
com petencia p a ra  ins tru ir  y resolver los expedientes gu 
bernativos que puedan  incoarse a los Ingenieros t i t u la 
res de las Direcciones Facu l ta t ivas  de los Puertos de las 
Zonas F rancas  de Cádiz. Barcelona y Vigo. creadas  por 
el Decreto de cua tro  de julio de mil novecientos c u a re n 
ta  y siete y que, en ese aspecto general, no hay  duda  
de que, den tro  de las prescripciones de dicho Decreto, su  
artículo segundo atribuye el nom bram ien to  y separación 
de tales Direcciones Facultat ivos al Ministerio de Obras 
Públicas, por lo que a dicho Ministerio h ab r ían  de corres
ponder  los expedientes que se refieran a ta l separación:

Considerando que. sin embargo, de esa competencia 
general que sólo podría ser atacada impugnando el De
creto de cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete, en el que tiene su origen, en el particular caso plan
teado, que es al que tiene que referirse de modo concreto 
esta decisión, no puede inferirse de aquella norma que el 
Ministerio de Obras Públicas pueda reclamar para sí el 
conocimiento y resolución del expediente disciplinario que 
el Consorcio de la Zona Franca de Barcelona instruyó a sil 
«Ingeniero Director de Obras», don José Miralles Gisbert, 
que nunca recibió nombramiento ni trato efectivo de tal 
«Director Facultativo de Puertos de Zonas Francas», cargo 
distinto, de muy posterior creación y de diferente Estatu
to Jurídico que aquél. Lo que hizo el Decreto de cuatro 
de julio de mil novecientos cuarenta y siete no fué trans
formar en «Director Facultativo del Puerto» al antiguo 
«Ingeniero Dierctor de Obras» del Consorcio de dicha Zona 
Franca, sino, como se dice bien claro en su articulo siete, 
crear una Dirección Facultativa, que no ha sido aún pro
vista por un acto del Ministerio de Obras Públicas en el 
que se concretase esa libre disposición que para cubrirla 
le concede el Decreto, ni ha sido tampoco ocupada por él 
señor Miralles, el cual no tiene otro nombramiento que 
aquel qüe en el año mil novecientos cuarenta y tres le 
confirió el Consorcio, dentro de sus atribuciones, mediante 
concurso, y que determinó que fuese declarado en situa
ción de supernumerario en el Escalafón a que pertenece 
del Departamento de Obras Públicas. El hecho de que, al 
declarar esta situación dicho Ministerld. en treinta y uno 
de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, añadiese 
que le nombraba Ingeniero Director de las Obras de la 
Zona, no puede producir ningún efecto jurídico para este 
caso, porque dicho cargo era de nombramiento del Con
sorcio, que ya lo había previsto mediante concurso en el 
señor Miralles, el cual lo venía desempeñando con plena 
efectividad y porque tampoco puede considerarse como un 
nombramiento para el cargo que había de crearse en mil 
novecientos cuarenta y siete, es decir, tres años después;

Considerando que el expediente incoado y la sanción 
acordada a su Ingeniero Director de Obras por el Con
sorcio del Puerto de Barcelona en nada han invadido las 
atribuciones conferidas al Ministerio de Obras Públicas
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por el Decreto de cuatro de julio de mil novecientos cua
renta y siete, que se refieren a un cargo distinto, todavía 
no provisto, ni las ,que le corresponden, conform e a la 
base veinte del Real Decreto de once de julio de mil no
vecientos veintinueve, que no se relacionan con la disci
plina del personal del Consorcio, ni tampoco atacan a las 
prerrogativas del Cuerpo de Ingenieros de Caminos. Ca
nales y Puertos, puesto que no se han referido al señor 
Miralles, en cuanto miembro de dicho Cuerpo, sino en 
cuanto empleado del Consorcio;

Considerando que, habiendo de ser rechazada por la 
razón expuesta, la pretensión concreta del Ministerio re- 
quirente, no es necesario entrar en el examen de los otros 
problemas que plantea el requerido en su contestación 
acerca de si se trata de la actuación de una entidad, que 
no es un órgano de la Administración, o bien, en caso 
contrario, de un asunto en el que ya había dictada deci
sión firme; puesto que, si no puede prosperar el requeri
miento en cuanto al fondo mismo de su pretensión, es 
ocioso decidir acerca de la oportunidad del planteamiento 
de la misma.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengar en resolver el presente conflicto de atribuciones 
en favor del Ministerio de Hacienda.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 4 de abril de 1952 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Alhucemas a 
favor de doña Avelina García-Prieto y Montero.

Habiéndose padecido error en la publicación del De
creto por el que se convalida la sucesión en el titulo de 
Marqués de Alhucemas, con Grandeza de España, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
marzo de 1952, a continuación se inserta debidamente rec
tificado:

«De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segun
da disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Dipu -̂ 
tación de la Grandeza del título de Marqués de Alhuce
mas, con Grandeza de España, a favor de doña Avelina 
García-Prieto y Montero, vacante por fallecimiento de su 
padre, don Manuel García Prieto, previo pago del impuesto 
especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 4 de abril de 1952 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Marqués de Villanueva de 
la Sagra a favor de don Mariano Dorado y Rodríguez 
de Campomanes.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segun
da disposición transitoria del Decreto de cuatro de Junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Dipu
tación de la Grandeza del título de Marqués de Villa- 
nueva de la Sagra, a favor de don Mariano Dorado y R o
dríguez de Campomanes, vacante por fallecimiento de su 
padre, don Francisco Dorado y López de Zárate, previo 
pago de] impuesto especial y demás requisitos complemen
tarios.

Así lo dispongo por e] presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO de 4 de abril de 1952 por el que se convalida 
la sucesión en los títulos de Conde de Alcudia y Conde 
de Gestalgar a favor de don Antonio de Saavedra y 
de Llanza.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segun
da disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

t Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Dipu- 
! tación de la Grandeza de los títulos de Conde de Alcudia 

y Conde de Gestalgar a favor de don Amonio de Saave
dra y de Lianza, vacante por fallecimiento de su padre, 
don Antonio de Padua de Saavedra y Fontes, previo pago 
del impuesto especial y demás requisitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 4 de abril de 1952 por el que se convalida 
la sucesión en el título de Barón de Albalat de Segart 
a favor de don Antonio de Saavedra y de Llanza.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segun
da disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Dipu
tación de la Grandeza del titulo de Barón de Albalat de 
Segart, a favor de don Antonio de Saavedra y de Lianza, 
vacante por fallecimiento de su padre, don Antonio de 
Padua de Saavedra y Fontes, previa pago del impuesto 
especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 4 de abril de 1952 por el que se convalida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión 
en el titulo de Barón de Casanova a favor de don Je
sús Jofre y Belda.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segun
da disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia.

Vengo en convalidar, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grahdeza del título de Barón de Casanova a favor dé don 
Jesús Jofre y Belda, vacante por fallecimiento de su tío 
don Augusto Joaquín Belda y Nebot previo pago del im 
puesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL  EJERCITO

DECRETO de 4 de abril de 1952 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo al Contralmirante don José García de Lomas 
y Barrachina.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante 
don José García de Lomas y Barrachina y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día seis de febrero del co -
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rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Asi lo dispongo par el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E RIO DE MA R I N A

DECRETO de 4 de abril de 1952 por el que se rectifica el 
de 28 de diciembre de 1951, eh el que se modificaban 
los límites de las provincias marítimas de Vigo y Vi
llagarcía debiendo entenderse redactado en la forma 
que se expresa.

Padecido error de redacción en el artículo primero del 
Decreto de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
cíncunta y uno, por el que se modificaron los «limites de 
las provincias marítimas de Vigo y Villagarcla, procede 
rectificarlo para que se ajuste a ia intención que presidió 
su promulgación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se rectifica el Decreto de veintiocho 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, por el 
que se modificaron los límites de las provincias m aríti
mas de Vigo y Villagarcia, que se deberá entender redac
tado como sigue:

«Artículo primero.—Se modifica el Decreto de veinti
cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro 
en el sentido de que se suprime el distrito de La Guar
dia, perteneciente a la provincia marítima de Vigo, y se 
crea el de Túy, con la categoría y modificación de límites 
siguientes:

Provincia Clase Distrito Clase Límites

Vigo ..........  1> Bayona ....  1.a Desde Cabo Estay
hasta Punta Ore- 
lluda.

Túy ..........  1.a Desde Punta Ore-
lluda, y por el rio 
Miño, hasta la con
fluencia con el río 
Barjas o Troncoso.

Artículo segundo.—Se modifica el Decreto de cinco de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis en el sentido de 
que se crea ti distrito marítimo de El Grove, pertene
ciente a la provincia marítima de Villagarcia, con la 
categoría y modificación de límites siguientes:

Provincia Clase Distrito Clase Límites

EfrGrove ... 2.a Desde Punta Fagil- 
da h a s t a  el rio 
Umia y la isla de la 
Toja.

Villagarcia.. 2.a Villagarcia. 2.a Desde eí río Umia
hasta Punta Porto- 
mouro y la isla de 
Arosa.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 28 de marzo de 1952 sobre impuesto de 

Títulos y Grandezas concedidos por los Monarcas de
la R am a Trad icionalista.
La apiicación de la Ley reguladora del impuesto sobre 

Grandezas y Títuios, texto retundido de dos de septiem
bre de mil novecientos veintidós, al reconocimiento de 
Grandezas y Títulos concedidos por los Monarcas de la 
Rama Tradicionalista. viene presentando dificultades por
que la concesión, primero, y el reconocimiento, después, 
del derecho a ostentar tales Títulos presenta característi
cas peculiares distintas de las que contempla la citada 
Ley de mil novecientos veintidós.

El Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cua
renta y ocho estableció que devengarían las cuotas seña
ladas para una sucesión de Títulos a partir desde la techa 
de la concesión. Como las cuotas señaladas para las suce
siones son distintas, según se trate de sucesión directa 
o transversal, y dentro de ésta, según el grado de paren
tesco, el inciso «a partir desde la fecha de la concesión:» 
planteaba problemas de interpretación, al tratar de ar
monizar este precepto con las normas generales de la Ley 
de mil novecientos veintidós.

Por otra parte, atribuir, como hace el Decreto de cinco 
de junio de mil novecientos cincuenta, carácter de crea
ción al reconocimiento del derecho a ostentar y usar el 
Titulo que en su día se concedió pugna, en cierto modo, 
con los requisitos que para tal reconocimiento se exigen, 
cuales son acreditar que el Título fué concedido a un 
antepasado del solicitante y aportar la Real Cédula de 
Concesión.

Se hace preciso, pues, dar con carácter definitivo una 
norma concreta que facilite la liquidación de los derechos 
correspondientes; y por ello, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—El reconocimiento por primera vez 

áe\ derecho de ostentar y usar Grandezas y Títulos, con
cedidos por .os Monarcas de la Rama Tradicionalista, de
vengará los derechos consignados para ia sucesión de 
Títulos en las columnas primera y segunda de la Tarifa 
primera de la Ley reguladora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos, texto refundido de dos de septiembre de 
mil novecientos veintidós. Estos derechos serán exigióles 
cualquiera que fuesen las condiciones en que en su día 
se concedió la Grandeza o Título, si en el Decreto o dis
posición por Ja que se reconozca ahora el derecho a usar
los y ostentarlos no se declara expresamente la exención 
total o parcial del pago del impuesto.

Para la fijación de la cuota exigióle se computará el 
grado de parentesco existente entre el concesionario del 
Titulo y la persona a la que se reconozca ahora el de
recho a ostentarlo y usarlo.

Artículo segundo.—Lo preceptuado en el artículo ante
rior será de aplicación a todos los acuerdos por los que 
se haya reconocido el derecho a ostentar las Grandezas 
y Títulos de referencia.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETOS de 28 de marzo de 1952 por los que se decla

ran jubilados a los Comisarios Principales del Cuerpo 
General de Policía don Manuel Mesa López, don M i
guel Calvo García y don José Abello Drets.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con

formidad, con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Comi
sario Principal del Cuerpo General de Policía don Ma-
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nuel Mesa López, que cumple la edad reglamentaria el , 
día dieciocho ae mayo del año actual, en cuya fecha ce- 
.sará el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al Co
misario Principal del Cuerpo General de Policía don M i
guel Calvo García, que cumple la edad reglamentaria el 
día nueve de mayo del año actual, en cuya fecha cesará 
en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ G ONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo efe mil 
novecientos cuarenta y ocho.

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al Co
misario Principal del Cuerpo General de Policía don José 
Abello Drets, que cumple la edad reglamentaria el dia 
nueve de mayo del año actual, en cuya fecha cesará en 
el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

RT.AS PFRF7, finN7.Ar.R7.

DECRETOS de 28 de marzo de 1952 por los que se nom
bra Comisarios Principales del Cuerpo General de Po
licía a don Francisco Segura Cuadrado y don Esteban 
Martín Lozano.

de Comisario Principal, por jubilación de don Manuel Tor- 
de Comisario Principal por jubilación de don Manuel Tor- 
nel Mendaro, que cumplió la edad reglamentaria el dia 
dieciséis del actual, a propuesta del Ministro de la G o
bernación,

Vengo en rom brar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día 
diecisiete del corriente mes, al Comisario de primera cla
se don Francisco Segura Cuadrado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mtnistrn de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza 
de Comisario Principal, por jubilación de don Mariano 
Muía Navarro, que cumplió la edad reglamentaria el dia 
seis del actual, a propuesta del Ministro de la Gober
nación.

Vengo en nombrar nara la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día 
siete del corriente mes, al Comisario de primera clase 
don Esteban Martin Lozano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de marzo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCOSU Ministro de !p Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 4 de abril de 1952 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Telecomunicación a don Rufino Gea y Sa
casa.
Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Telecomuni

cación una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por 
ascenso del de dicha categoría, don Ernesto Barrio y de 
Medina, a propuesta del Ministro de l a . Gobernación y 
de conform idad con lo preceptuado en el Reglamento Or
gánico del citado Cuerpo,

Vengo en nombrar para la referida vacante, en ascen
so de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día 
dos de febrero del año en curso, al Ingeniero.Jefe de se
gunda clase del mencionado Cuerpo don Rufino Gea y 
Sacasa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 4 de abril de 1952 por el que se concede la 
nacionalidad española a don José Pablo de Castro Lló
rente, súbdito portugués.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a don José Pablo de Castro Llórente, súbdito portu
gués, ex combatiente de nuestra Guerra de Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extran
jero, y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 4 de abril de 1952 por el que se autoriza 
la revisión transitoria de los precios fijados en los con
tratos que la Administración tiene establecidos con 
los adjudicatarios de los servicios de conducción del 
correo, salvo que por el Ministerio de la Gobernación 
se estimase más ventajosa la caducidad y nueva li
citación.
Quienes aceptaron de buena fe el riesgo y ventura de 

sus obligaciones, al contratar con la Administración los 
medios de transporte para la conducción del correo, pue
den sufrir un quebranto económico por las modificaciones 
de los precios efe los distintos elementos que intégran la 
contrata en cuantía que no era previsible cuando tuvo 
lugar la licitación.

Ello determina frecuentes renuncias por parte de los 
adjudicatarios, obligando a la Administración a contratar 
nuevamente con precios superiores a los que se obten
drían en una justa revisión y subsiguiente prórroga por 
la táctica de los actuales contratos.

En su virtud, conforme con el dictamen del Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza la revisión transitoria 

de los precios fijados en los contratos que la Administra
ción tiene establecidos con los adjudicatarios de los ser
vicios de conducción del correo, salvo que por el Minis
terio de la Gobernación se estimase más ventajosa la ca
ducidad y nueva licitación.

Artículo segundo.—La revisión se referirá a los contra
tos que permanezcan en vigor en la fecha de este Decreto, 
y a los que en lo sucesivo se contraigan, siempre que los 
servicios a que se refieran se hayan prestado y continúen 
prestándose sin interrupción ni restricción alguna desde 
su iniciación en la fecha que la respectiva adjudicación 
determine; y alcanzará a los servicios prestados a partir 
del día en que, de acuerdo con las normas que después 
se establecen, se justifique tener derecho a aquélla, sin que
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dicho día pueda ser anterior al primero de enero de mil 
novecientos cincuenta y dos.

Artículo tercero.—La revisión de precios de los contra
tos se acordara previa solicitud de parte, fundada en au
mento de los costes del material de transportes, repuestos 
y materias fungióles indispensables al mismo, así como el 
de los jornales y obligaciones sociales; todos ellos origi
nados o reconocidos por disposiciones oficiales y siempre 
que las causas del alza de coste que se invoquen sean pos
teriores a la adjudicación de la contrata.

Las solicitudes han de ir acompañadas de estados com 
parativos, en los que se fijen los precios que regían en el 
momento d'e establecer los respectivos contratos y en la 
fecha de la pretendida revisión, respecto de cada uno de 
los siguientes elementos indispensables para la ejecución 
del servicio:

at Relación de jornales del personal afecto al servicio 
y del correpondiente a las industrias que justificadamente 
intervienen en la reparación y entretenimiento del mate
rial de transporte.

b) Relación detallada de las distintas obligaciones so
ciales vigentes, expresadas en tanto por ciento del importe 
del jornal del dia de trabajo efectivo.

c) . Relación de los precios de cada uno de los elemen
tos de transporte, así como del material necesario para 
el mismo, aue por su variación de valor puedan dar lugar 
a revisión fie precios, y cuantos gastos se originen para la 
adquisición de ellos.

En cada una de las susodichas relaciones se m encio
narán las disposiciones oficiales en virtud de las cuales 
se autoricen las alzas de coste que se invoquen.

Artículo cuarto.—Para que pueda concederse la bonifi
cación de precios de que se trata es indispensable que los 
elementos necesarios para la ejecución del servicio, enu
merados en el artículo anterior, hayan experimentado, con 
posterioridad a la fecha en que se estableció el contrato,
un alza que origine la elevación de los gastos de la explo
tación en cuantía que exceda del quince por ciento de d i
chos gastos en el momento de la contratación.

Cuando el alza sufrida no llegue al quince por ciento 
señalado, y, por tanto, no puedan obtener la bonificación 
de que se trata, se tendrá en cuenta si ulteriormente nue
vas disposiciones oficiales diesen lugar a un incremento 
de coste que, sumado aquél, rebase dicho límite; pero la 
revisión se aplicará sólo desde la fecha de la disposición 
que dé lugar al último aumento y con la limitación pre
vista en el artículo segundo.

A la asignación resultante de la revisión se aplicará
el tanto por ciento de baja ofrecido en la subasta con 
relación al tipo de licitación.

Artículo quinto. — La Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, previos los asesoramientos técnicos per
tinentes y con el informe de la Intervención General de 
la Administración del Estado en todo caso, propondrá al 
Ministro de la Gobernación las revisiones de contrato que 
estime procedentes. Cuando el importe de la revisión im 
plique aumento que exceda de quinientas mil pesetas, se 
someterán a ’a aprobación del Consejo de Ministros, pre
vio dictamen del Consejo de Estado.

Una vez aprobada, se formalizarán contratos adicio
nales, por las diferencias de precio que resulten al incre
mentar el importe del contrato primitivo en el tanto por 
ciento medio en que aparezca elevado el coste de la ex
plotación del servicio, con deducción de la baja a que se 
refiere el último párrafo del artículo anterior. En tales 
contratos se hará constar la fecha a partir de la cual se 
adquirió derecho al incremento de asignación.

Artículo sexto.—Los aumentos de consignación conce
didos en virtud de estas revisiones, se harán efectivos, en 
cuanto a las. mensualidades corrientes, en unión de los 
devengos ordinarios que a cada contrato pertenezcan, y 
a partir de la fecha de aprobación del contrato adicional 
correspondiente. En cuanto a los atrasos que resulten por 
aplicación del efecto limitado de retroactividad que se 
reconoce en el artículo segundo, se harán efectivos por 
libramiento independiente y también con cargo a las con
signaciones de los presupuestos generales en la Sección 
sexta, capítulo tercero, artículo segundo, grupo sexto, con 
cepto primero.

Artículo séptimo.—La revisión de precios no implica 
modificación alguna en los servicios, que han de seguirse 
prestando con arreglo a las bases para la adjudicación,

 salvo las variaciones previstas, por necesidades del servi
cio, en el pliego de condiciones de la contrata.

I Artículo octavo.—Se autoriza al Ministro de la Gober- 
1 nación para dictar las disposiciones que puedan ser nece

sarias para desarrollo y ejecución de lo que en este De- 
, creto se dispone

Dado en Madrid a cuatro de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
DECRETO de 4 de abril de 1052 por el que se regula la

denominación e instalación de Albergues y Paradores.

El alto nivel de eficacia alcanzado por los Paradores 
y Albergues de Turismo, como consecuencia del esfuerzo 
llevado a cabo por el Estado Español durante muchos 
años, exige implantar una clara diferenciación entre esta 
clase de establecimientos y aquellos otros de índole prí- 
vida de idéntica finalidad, para evitar, no sólo las con fu 
siones que puede originar el aprovechamiento ilícito de 
las corrientes de turismo que el prestigio de los estable
cimientos oficiales crearon, sino también para impedir 
que el esfuerzo e iniciativa particular se esterilice en una 
competencia en lugares ya servidos, mientras existen otros 
puntos turísticos carentes de servicios de hospedería.

Ya la Orden ministerial del cinco de noviembre de 
mil novecientos cincuenta prohibió el uso. sin la autori
zación de la Dirección General de Turismo, de los tér
minos «Parador de Turismo». «Albergue de Turismo», 
«Hostelería de Turismo» o «Refugio de Turismo»; pero no 
es sólo la común denominación «turismo» la que pue
de inducir a error, sino también la de «Parador» o «A l
bergue», aisladamente.

En méritos de lo expuesto, a propuesta del Ministerio 
de Inform ación y Turismo y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Con el nombre de Parador o Al
bergue sólo podrán ser abiertos al público los estableci
mientos que para hospedaje de viajeros organice la Direc
ción General de Turismo, quedando, en consecuencia, pro
hibido a ios demás industriales que se dediquen al hos
pedaje o servicio de comidas la utilización de dichas de
nominaciones, tanto separadamente como unidas a la 
de turismo, y siendo indiferente que se empleen como tí
tulo o como subtítulo del establecimiento.

Artículo segundo.—Las infracciones a lo dispuesto en 
el artículo anterior serán perseguidas como competencia 
ilícita, con arreglo a la Ley de Propiedad Industrial y 
Código Penal vigentes.

Artículo tercero.—No será permitida la instalación, a 
menos de diez kilómetros de distancia de un Parador o 
Albergue de Turismo, de otros establecimientos análogos 
creados por iniciativa privada, cuando unos y otros st 
hallen en carretera. Dentro del casco de una población, 
la distancia que deberá existir entre Los establecimientos 
oficiales y los de iniciativa privada será la de doscientos 
metros.

Artículo cuarto.—Para el establecimiento de Hoteles, 
Pensiones o Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas, se 
precisará la autorización de la Dirección General de T u 
rismo y cumplir los requisitos que establece la Orden 
ministerial de ocho de abril de mil novecientos veinti
nueve.

Contra la denegación del permiso que se señala en el 
párrafo anterior, el interesado podrá recurrir ante el Mi
nistro de Inform ación y Turismo.

Artículo quinto.—Por el titular de dicho Departamento 
se dictarán las normas precisas para el cumplimiento 
del Decreto.

Así Lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Información y Turismo,
GABRIEL ARIAS SALGADO Y DE CUBAS
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de abril de 1952 por la 

que se confirma en su actual destino 
de las Tropas de Policia del Sahara al 
Comandante de. Infantería don José Marí

a Troconso Palleiro.
limo. Si1.: En uso de las atribuciones 

conferidas en ias disposiciones legales vi
gentes, y no existiendo inconveniente al
guno por parte a el Ministerio del Ejer
cito,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien confirmar en su actual des
tino en las Tropas de Policía del Salta
ra al Comandante de Infantería don .lo
sé María Troncoso Palleiro, abonándose
le la diferencia de haberes con cargo a 
la Sección primera, capítulo primero, ar
tículo primero, grupo cuarto, concepto 
único, del presupuesto de los Territorios 
del Africa Occidental Española.

Lo que participo a V. i. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. J muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 7 de abril de 1952 por la 
que se dispone una emisión especial de 
sellos de correo, conmemorativa de la 
celebración del «Día del Sello Colonial», 
para cada uno de los Territorios de 
Guinea española, Ijni y Sahara es
pañol.
limo. Sr.: Para la celebración, durante 

el año actual, del «Día del Sello Colo
nial», en la forma dispuesta por la Or
den de esta Presidencia del Gobierno de 
24 de enero de 1949,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servidor-disponer:

1.° Se autoriza una emisión especial 
ae sellos de correo, conmemorativa de la 
celebración del «Día del Sello Colonial» 
en el presente año, para cada uno de 
los Territorios de Guinea española, de 
Ifni y del Sahara español. Los sellos de 
cada una ae estas emisiones llevarán un 
sobreprecio de la cuantía que se expre
sará, cuyo importe habrá de ser desti
nado a fines benéficos.

2.° La emisión para cada uno de los 
tres Territorios constará de las siguien
tes clases, valores y número de sellos:

Unidades

De 5 cts más 5 ets ................... 600.000
» 10 » » 5 »   600.000
» 60 » » 15 »   467.000

Cada uno de estos sellos representará, 
conjuntamente, el importe de la tasa de 
franqueo y el del sobreprecio con fines 
benéficos El producto que se obtenga de 
aquel sobreprecio se aestinará por las
Administraciones de los respectivos Terri
torios para atenciones de beneficencia.

3.° Será voluntario el empleo de esta 
clase de sellos por las usuarios del co
rreo, y podrán ser utilizados para fran
quear la correspondencia exclusivamente 
por el importe que representa la tasa de 
franqueo. Su utilización no queda sujeta 
a plazo alguno y podrán ser usados de 
modo permanente, conservando su vali
dez hasta su total extinción.

4.° Los sellos de las tres emisiones en
trarán en circulación el día 23 de no
viembre ae 1952.

5.° Se autoriza a la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias para que 
convoque un concurso público, a fin de 
elegir los tres dibujos que considere más 
adecuados para su impresión

6.° La confección de estos efectos será 
encomendada e  la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, la cual recibirá de la

< Dirección General de Marruecos y Colo
nias los modelos correspondientes, convi
niéndose, igualmente, con ella todas las 
características esenciales o accesorias a 
que habrán de sujetarse las labores.

Las planchas, una vez terminada su 
utilización, serán destruidas.

7.- La expentíición ce estos sellos ten
drá lugar en las oficinas de los respec
tivos Territorios. Sin embargo, a fin de 
facilitar su adquisición con fines filaté
licos, se expenderán también en la Ofi
cina Filatélica de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación.

8.° Se autoriza la entrega, con carác
ter gratuito, a la Dirección General ae 
Correos y Telecomunicación, de mil uni
dades de cada una de las clares de se
llos emitidos, destinadas al cumplimien
to ae los compromisos postóles interna
cionales.

9.° La reimpresión o mixtificación de 
estos sellos por particulares se conside
rarán actos delictivos, que serán perse
guidos con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Dies guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1952.

CARRERO
limo. Sr Director general de Marruecos

y Colon ios.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 27 de marzo de 1952 por la 

que se promueve a la categoría de Fis
cal municipal de tercera al Fiscal de 
Villaviciosa don Emilio Alemany Ci
fuentes.

limo. S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 32 del Decreto or
gánico de Fiscales municipales y comar
cales, de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a l.¿ categoría de Fiscal municipal 
de tercera, con el haber anual de 11.200 
pesetas, a don Emilio Alemany Cifuen- 
ten, Fiscal comarcal que desempeña el 
cargo en la Fiscalía del Juzgado de Villa- 
viciosa (Oviedofi donde continuará pres
tando sus servicios asignándole como an
tigüedad para todos los efectos la del 
día 1 de enero último, fecha en que se 
produjo la vacante por promoción de don 
Alberto Sanz, correspondiente al turno 
tercero.

Lo que digo a V. l. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de marzo de 1952.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de abril de 1952 por la 
que se resuelve el concurso de tras
lación anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de marzo úl
timo para proveer las plazas vacantes 
de Secretarios y Vicesecretarios de 
Audiencia que se mencionan.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión de las plazas va
cantes de Secretarios y Vicesecretarios de 
Audiencia que se mencionan, este Minis
terio, de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 23 y 25 del Decreta de 
26 de diciembre de 1947, acuerda nom
brar para desempeñarlas a los concur
santes que a continuación se relacionan, 
por ser los que reuniendo las condicione.? 
legales ostentan derecho preferente para 
servirlas:

N o m b r e s Cargo que servían Plaza para la que se les 
designa

D. Emilio González Valentín ... 

D. Joaquín Zejalvo de la Riva

Secretario de la Audiencia 
Provincial de Murcia ...

Vicesecretario de la Audien
cia Provincial de Ponte
vedra ................................

Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de 
Las Palmas.

Vicesecretario de la Au
diencia Provincial de 
Cádiz.

Se decíara desierto el concurso de tras
lación por lo que se refiere a la Secre
taría de Gobierno de la Audiencia de 
Zaragoza, Secretaría de la Audiencia Pro
vincial de Logroño y Vicesecretaria de la 
Audiencia Provincial de Murcia, que se 
proveerán conforme a lo dispuesto en los 
preceptos legales vigentes.

Lo digo e V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 5 de abril de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

Timo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 29 de marzo de 1952 por la 

que se modifica la plantilla del per
sonal facultativo de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España.

limo. Sr.: De conformidad con la razo
nada propuesta formulada por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas én 8 
de marzo actual,

Este Ministerio ha tenido a bien ‘dispo
ner que la vigente plantilla del personal 
facultativo de los Servicios Hidráulicos, 
aprobada por Orden de 31 de marzo de 
1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 13 de abril), en cumplimiento del De
creto de 10 de enero del mismo año, que
de rectificada en armonía, también, con 
la Orden ministerial de 7 de febrero úl
timo—por la que se reorganizan dichos 
Servicios en la región gallega y se crea 
una Delegación de los mismos con resi
dencia oficial en La Coruña, para su me
jor desarrollo y eficacia--, con el aumen
to que detalla el adjunto estado, de un 
Ingeniero Jefe de Sección, un Ingeniero 
subalterno, dos Ayudantes o Sobrestantes 
y un Delineante de Obras Públicas para 
dicha Delegación en La Coruña, y un In
geniero subalterno, dos Ayudantes y un 
Delineante de Obras Públicas con destino 
en la oficina destacada en Lugo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1952.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.
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PLANTILLA DEL PERSONAL FACULTATIVO DE LOS SERVICIOS HIDRAULICOS A QUE IIACE REFERENCIA LA O R 
DEN MIN ISTERIAL DE ESTA FECHA

S E R V I C I O S
I N G E N I E R O S

Encargados
Ayudantes 

0 Sobrestan
tes

Delineantes
Directores Directores

adjuntos Jefes Jefes 
de Sección

Servicios Hidráulicos del Norte de 
España ............................................ 1 — — 1 7 11 3

Madrid, 29 de marzo de 1952.—El Subsecretario, José M.ª Rivero de Aguilar.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 27 de marzo de 1952 por la 
que se dictan normas para solicitar sub
vención para proseguir y fomentar las 
campañas emprendidas por la Junta Na
cional contra el Analfabetismo.

limo. Sr.: Al objeto de proseguir y fo
mentar las campañas emprendidas por 
1'4 Junta Nacional contra el Analfabetis
mo, y con el fin de obtener el mayor ren
dimiento de las referidas campañas pro
yectadas para el año actual,

Este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero. — Podrán solicitar subvención 

con destino a trabajos de instrucción y 
educación de adultos analfabetos las 
Juntas Provinciales constituidas con 
arreglo ai artículo tercero d§l Decreto 
d? 10 de marzo de 1950, presididas por 
los Gobernadores civiles y Jefes provin
ciales del Movimiento. Podrán pedirlo 
también las Instituciones del Movimien
to, las Organizaciones de la Iglesia y, 
en general, cuantas Entidades vengan de
dicándose a esta clase de trabajos. Las 
instancias deberán dirigirse a este Mi
nisterio, Junta Nacional contra el Anal
fabetismo, dentro de los veinte días si
guientes a la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Segundo.—A las solicitudes se unirán 
Memoria y proyecto de actuación, seña
lando los puebios. anejos o caseríos in
cluidos en la campaña, número de anal
fabetos, profesorado que va a intervenir, 
colaboraciones con las que se cuenta, 
cantidad que se pide, así como su dis
tribución en los diversos conceptos a que 
se vaya a aplicar. Se fijarán también los 
períodos de actuación, dentro siempre 
del corriente año. indicando fechas y 
lugares de cada una de las etapas pro
yectadas.

Tercero.—La Junta Nacional estudiará 
las solicitudes recibidas y concederá sub
venciones preferentemente a aquellas 
provincias de mayor densidad analfabé
tica y a las peticiones 'dedicadas a cam
pañas en pequeños núcleos diseminados 
que no permitan el establecimiento de 
Escuelas cor» carácter permanente.

Cuarto.—Todos aquellos organismos o 
entidades que reciban subvención esta
rán en constante contacto con la Junta 
Nacional, comunicando la fecha de co
mienzo de. los trabajos, número y rela
ción de los alumnos matriculados, sus 
edades y profesiones, así como cuantas 
incidencias surjan en el desarrollo de la 
campaña, redactando una ^Memoria al 
final de los trabajos, como resumen de 
la labor realizada.

Quinto.—A este fin, y por la Junta Na
cional, se nombrarán Delegados que re
cojan directamente información y lleven 
personalmente las normas e instruccio
nes necesarias para la debida coordina

ción de los diversos trabajos que se rea
licen.

Sexto.—Independientemente de la ren
dición de cuentas, que deberá formular 
cada Junta 11 Organismo subvencionado, 
con arreglo a la Ley General de Conta
bilidad, se enviará, de igual modo, un 
ejemplar de justificación a la Junta Na
cional contra el Analfabetismo.

Séptimo.—Las Juntas v Entidades que 
soliciten subvenciones podrán proponer 
alguna cantidad para la confección de la 
Memoria de fin de los trabajos, con ob
jeto de que incluyan fotos, estadísticas 
y resúmenes, así cómo un mapa general 
de la provincia, en el que se destaquen 
las regiones más afectadas por él anal
fabetismo.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria, Vicepresidente de la Junta
Nacional contra el Analfabetismo.

ORDEN de  8 de abril de 1952 por la 
que se nombra el Jurado de admisión 
y calificación de la Exposición Nacio
nal de Bellas Artes del presente año.

 lime. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 18' del vigente 
Reglamento para las Exposiciones Na
cionales de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Jurado de admisión y cali
ficación para la que ha de cob ra rse  
este año:

Don Valentín de Zubiaurre Aguirreza- 
bal, don Juan Adsuara Ramos, don José 
Yárnoz Larrosa y don Luis Pérez Bue
no, por la Réal Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando.

Don Fernando Alvarez de Sotomayor 
y don José Ciará Ayats, de libre desig
nación ministerial.

Don Joaquín Valverde y don Vicente 
Navarro Romero, a propuesta de las Es
cuelas de Bellas Artes de Madrid, Bar
celona, Sevilla y Valencia.

Don Manuel Aníbal Alvarez y don 
José María Ros Vila, por las Escuelas 
de Arquitectura de Madrid y Barcelona, 
respectivamente.

Don JManuel Castro Gil, a propuesta 
del Círculo de Bellas Artes de Madrid.

Don Julio Cavestany y de Anduaga, 
Director del Museo Nacional de Arte del 
siglo X IX ; don José Luis Fernández del 
Amo, Director del Museo Nacional de 
Arte Contemporáneo, y don Víctor D’Ors, 
designados por este Ministerio.

Don José Francés y Sánchez Herede
ro. don Julio Moisés y Fernández de 
Villasante, don José Camón Aznar y don 
Manuel Alvarez Labiada, los cuatro de . 
la Junta organizadora de las Exposicio
nes Nacionales de Bellas Artes. 

Suplentes: Don Elias Salaverria, don 
Moisés de Huerta, don Modesto Ixip'z 
Otero y don Francisco Javier Sánchez 
Cantón, de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando: don Fernando 
Labrada y don José Capuz, de libre de
signación ministerial: don Juan Miguel 
Sánchez y don Carrríelo Vicent, de las 
Escuelas de BTlas Artes de Sevilla y Va
lencia; don Luis Moya y don Eusebio 
Bona Puig, de las Escuelas de Arquitec
tura de Madrid y Barcelona; don Julio 
Prieto Nespereira, por <\ Circulo de Be
llas Artes de Madrid: don Narciso Li- 
ñán, don Manuel Sánchez Camargo, Sub
directores de los Museos Nacionales de 
Arte del siglo X IX  y de Arte Contem
poráneo, respectivamente, y don Anto
nio Marichalar, don Juan de Conlreras y 
Lónez de Avala, Marqués de Lozoya, don 
José María Sánchez de Muniain, don 
Enrique Lafuente Ferrari y don Jacinto 
Alcántara Gómez, .de la Junta organi
zadora de las Exposiciones Nacionales de 
Bella.s Artes.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchtfs años. 
Madrid, 8 de abril de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 28 de marzo de 1952, conjunta 
de ambos Departamentos, por la que 
se establecen las obligaciones de las 
empresas industriales en orden a la 
formación profesional.

limos Sres.: Por el Ministerio de In
dustria y Comercio, en 23 de febrero de 
1940 y en aplicación de lo dispuesto en 
el articulo 19 de la Ley de 24 de no
viembre de 1939, se promulgó una Orden 
con el doble fin de elevar el rango téc
nico del personal productor industrial, 
procurando que el obrero desde su en
trada en la fábrica reciba una formación 
profesional de utilidad práctica inmedia
ta y adecuada al trabajo que cotidiana
mente ha de ejecutar, y de poner al ser
vicio de la enseñanza las instalaciones 
de las industrias y la cooperación que 
indudablemente pueda prestar el perso
nal técnico de Directores y Contramaes
tres de la industria nacional.

Por dicha Orden, y teniendo como me
ta la conveniencia de hacer asequible al 
conocimiento del alumno la técnica, se
guridad e higiene de las operaciones me
cánicas, químicas o eléctricas correspon
dientes al trabajo especial que el obrero
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ha de realizar dentro de cada explota
ción, se confinó a la exclusiva competen
cia de las Delegaciones de Industria  el 
cuidado de excitar el celo de los indus
triales para  que se establezcan aquellas 
enseñanzas en sus explotaciones, si re
su ltan  viables en el aspecto técnico y 
económico.

Pero la experiencia ha dem ostrado que 
en muchos casos no ha sido posible a las 
em presas el establecim iento de las ense
ñanzas apropiadas para  las mismas, bien 
por no disponer de los medios económi
cos suficientes, o bien por no poder abor
dar los problemas que lleva consigo toda 
organización docente. Por ello, resultaría 
evidentem ente m ás eficaz, que los fines 
encomendados a las empresas industria
les por la Orden m inisterial de 23 de fe
brero de 1940, fueron cumplidos por los 
Patronatos Locales de Form ación Profe- 
sional. a través de las Escuelas de O rien
tación Profesional y Aprendizaje, o de 
Trabajo, dependientes de aquéllos, m e
d ian te  una aportación económica de las 
empresas a dichos Patronatos, que indu
dablem ente habría de resu ltar m ás be
neficiosa para las m ism as que el soste
nim iento con fondos propios de escuelas 
particulares destinadas a la form ación 
profesional de los aprendices. De esta  
íorm a, adem ás de las ven tajas expuestas 
anteriorm ente, se conseguiría una cola
boración m utua en tre  la producción n a 
cional y la organización docente del Es
tado, cumpliéndose así, en parte, lo es
tablecido en el apartado  B) del a rtícu 
lo 37 del Libro I del vigente E statu to  de 
Form ación Profesional, de 21 de diciem
bre de 1928, en el que se dispone que por 
el entonces «M inisterio de Economía Na
cional (hoy, a estos efectos, M inisterio 
de Industria), se determ inaría  la form a 
en que la producción nacional pueda co
operar a la form ación profesional»

En atención a lo expuesto, y en cum 
plim iento de los fines que tienen enco
m endados los M inisterios de Industria  y 
Educación Nacional, conjuntam ente, haii 
tenido a bien disponer:

Primero. — Las empresas industriales 
obligadas por la O rden fiel M inisterio 
de Industria y Comercio de 23 de febrero 
de 1940 a organizar cursillos de aprendi
zaje para capacitar profesionalm ente al 
personal obrero a su servicio, por tener 
más de cien obreros, podrán op tar entre 
sostener una Escuela de A prendizaje o 
inscribir sus aprendices y aspiran tes en 
una Escuela Oficial de O rientación P ro
fesional y Aprendizaje o de Trabajo, de
pendiente del M inisterio de Educación 
Nacional, si existe ésta en el térm ino m u
nicipal de su em plazam iento o a d is tan 
cia que pueda salvarse, poniendo a dis
posición de los alum nos los indispensa
bles medios de transporte.

Segundo.—Los empresarios de indus
tr ia s  que ocupen menos de cien opera
rios podrán asimismo, si bien con carác
ter voluntario, u tilizar uno u otro medio 
de capacitación profesional de sus ap ren 
dices.

Tercero.—Cuando las empresas opten 
por u tilizar los servicios docentes de las 
Escuelas Oficiales de Form ación Profe
sional, concertarán un convenio con el 
Patronato  Local de Form ación Profesio
nal más próximo, obligándose al pago 
de un canon de cuan tía  revisadle por 
ambos Ministerios, y que en principio se 
fija  en cincuenta pesetas, como mínim um, 
por obrero y año, en la form a y plazos 
que reg lam entariam ente se determ ine.

C uarto.—La inspección de las Escuelas 
de aprendizaje sostenidas por las em
presas conforme a la Orden de 23 de fe
brero de 1940, corresponderá al Vocal téc
nico que designe el Patronato  Local de 
Form ación Profesional que extienda su ju 
risdicción escolar al lugar donde radique 
la empresa; si no existiese este O rganis
mo. la inspección será ejercida por la 
Delegación Provincial de industria , con
forme a lo establecido en el artículo oc
tavo de la expresada Orden; en ambos

casos, y a los efectos de dicha inspección, 
podrá recabarse la cooperación de la 
Delegación Provincial de Trabajo.

Q uinto.—L o s  P atronatos Locales de 
Form ación Profesional dependientes del 
M inisterio de Educación Nacional, crea
dos conforme a lo establecido en el vi
gente E statu to  de Formación Profesional 
y disposiciones com plem entarias, tendrán 
jurisdicción exclusiva, a los efectos pre
venidos en el núm ero anterior, con res
pecto a todas las organizaciones de en
señanza de aprendizaje a que se refiere 
esta Orden, y de todos ellos form ará par
te, como Vocal nato, el Ingeniero Jefe 
de la Delegación Provincial de Industria.

Sexto.—Cuando por la im portancia y 
núm ero de empresas que radiquen en 
una localidad o com arca donde no exis
ta  Patronato  Local de Form ación Pro
fesional. se estime conveniente la  crea
ción de un Organismo de dicha n a tu ra 
leza, podrán aquéllas promover la cons
titución del correspondiente Patronato , 
con arreglo a los trám ites establecidos 
en el vigente E statu to  de Fodmación 
Profesional y disposiciones complemen
tarias.

Séptimo.—Por las Direcciones G enera
les de Industria  y de Enseñanza Labo
ral se adoptarán, de común acuerdo, las 
disposiciones pertinentes para  la mayor 
eficacia y exacto cumplim iento de cuan
to se previene en la presente Orden.

Lo que comunicamos a VV. II. para  
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1952.

PLANELL RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Directores generales de In 
dustria  y Enseñanza Laboral.

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO

ORDEN de 31 de marzo de 1952 sobre  
concesión de M ilitantes de F . E . T .  y de 
las J .O . N .S .  a los ex cautivos.

Elevada a esta  Secretaría G eneral con
su lta  en el sentido de que se determ ine 
si la condición de M ilitante de Falange 
Española T radicionalista y de las J.O.N.S. 
que el artículo prim ero de la O rden de 
prim ero de octubre de 1938 concede a 
aquellas personas que por la causa de 
Dios y de E spaña sufrieron privaciones 
de libertad en la zona ro ja  con posterio
ridad al 17 de julio de 1936, debe ser con- 
sideAido como inherente a  la condición 
de ex cautivos que aquéllos tienen, o sí 
deben ser reconocidos tan  sólo cuando se 
acredite m ediante la exhibición d*l opor
tuno carn e t concedido a petición del in
teresado; y teniendo en cuénta, a  m ás 
de la mecánica general de ingreso en 
Falange Española Tradicionalista, que 
los deberes y los derechos que la Orga
nización política impone a sus M ilitan
tes tan  sólo pueden tener plena eficacia 
y cumplim iento cuando voluntaria y es
pontáneam ente se h a  acatado la disci
plina de referencia, por la com penetra
ción del ideal que es Credo de la O r
ganización, mueve a esta Secretaría G e
neral, de acuerdo con lo prevenido, en 
el artículo tercero de la O rden de refe
rencia, a ac la rar la misma, disponiendo: 

Artículo primero.—La concesión de la 
condición de M ilitante de Falange Es
pañola T radicionalista y de las J. O. N. S. 
a aquellas personas que por la causa de 
Dios y por España sufrieron privaciones 
de libertad en la zona roja con poste
rioridad al 17 de julio de 1936 se en
tenderá otorgada previa solicitud de in

greso que el interesado deberá causar en 
ío rm a oportuna.

Artículo segundo.—Ante la petición de 
ingreso de quien acredite su condición 
de ex cautivo, se concederá la condición 
de M ilitante, sin pasar previam ente por 
la de adherido, por estar compensado 
con creces ta l período por las penalida
des, privaciones y angustias de todo or
den que sufrieron aquellos que por un 
idea) político, y por no renunciar al te 
soro de las san tas tradiciones, padecie
ron con inconmovible fe.

Por Dios, España y su Revolución N a
cional-Sindicalista.

Madrid, 31 de marzo de 1952

FERNANDEZ-CUESTA

A D M IN IS TR A C IO N  CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Haciendo público el plazo para formular 

oposición por parte de terceros ante  
esta Dirección General en los títulos del 
Empréstito del M ajzén 1928  
anunciados como desaparecidos.

E n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO correspondiente a l 4 de enero últim o 
se publicó la segunda relación de títulos 
del Em préstito del Majzén 1928 denucia- 
dos como desaparecidos, a  los efectos de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 28 de octubre de 1943.

El plazo para form ular oposición por 
parte de terceros an te  la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias term ina el 
día 4 de julio próximo.

Madrid, 7 de diciembre de 1952.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas. 

829—A. O.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Prisiones
Anunciando concurso para adquisición de 

máquinas de escribir con destino a los 
distintos establecimientos penitenciarios.

Habiéndose dispuesto por el excelen
tísimo señor M inistro de Justicia, a pro
puesta de la Dirección G eneral Ge P ri
siones, que se celebre un concurso para la 
adquisición de seis m áquinas de escribir, 
se adm iten  ofertas du ran te  veinte días 
naturales, a contar desde la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pudien- 
do inform arse los solicitantes de las ca
racterísticas y demás condiciones del con
curso en la Sección de «Obligaciones» 
de esta Dirección General de Prisiones, 
San Bernardo 47, todos los días labora
bles, desde las diez a  las catorce horas.

Madrid, 5 de abril de 1952.—El Director 
general. José M aría Herreros de Tejada. 

828—A. C.

Nombrando el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios en la oposición para  
ingreso en la Escala Facultativa de  
Capellanes del Cuerpo de Prisiones.

Convocada por Orden m ini steria l de 
fecha 26 de diciembre de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de 
enero de 1952) oposición para ingreso en 
la Escala Facultativa de Capellanes del 
Cuerpo de Prisiones, y proveer las va
cantes existentes en dicha Escala,
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Esta Dirección General, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo sex
to de la mencionada convocatoria, ha 
tenido a bien designar el Tribunal que 
lia de juzgar la práctica de los ejercicios 
y dar cumplimiento a lo preceptuado en 
dicha Orden en la forma siguiente:

Presidente.—Dr. Rvdo. P. Francisco Peí- 
ró Peiró. S. J., Capellán Mayor de Pri
siones y Jefe de la Sección Religiosa de 
este Centro Directivo.

Vocales.—Don Rafael Hernández Ma
rín, Inspector Eclesiástico de Prisiones.

Otro, don Ildefonso Alvarez Urrez, Ins
pector Eclesiástico de Prisiones éste ac
tuará de Secretario.

Una vez constituido el Tribunal proce
derá con la máxima urgencia a redactar 
el programa que ha de servir de base en 
la oposición, publicándose en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
información del Ministerio de Justicia.

Loe ejercicios de la oposición darán c o  
mienzo dentro de los cinco días siguien
tes al de cumplirse los cuatro meses de 
la publicación del programa en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El local, día y hora para la práctica 
de los ejercicios se anunciará con la de
bida antelación en el tablón de anuncios 
de esta Dirección General de Prisiones 
(Ministerio de Justicia, San Bernardo, nú
mero 45).

Madrid. 2 de abril de 1952.—El Direc
tor general, José María Herreros de Te
jada.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Modificando la Orden de 8 de marzo 
de 1951 en relación con el aprovecha
miento del río Tera para producción de 
fuerza motriz.

Vista la instancia que, con fecha 15 de 
enero último presentan Ideam, S A., e 
Iberduero, S. A., solicitando se modifique 
la. Orden ministerial de 8 de marzo de 
1951 en relación con el aprovechamiento 
del río Tera ,en los términos municipa
les de Galende, Otero y otros (Zamora), 
con destino a producción de fuerza mo
triz,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, ha acordado modifi
car la Orden ministerial de 8 de marzo 
de 1951, y quedará redactada en la si
guiente forma:

1.° A la concesión del aprovechamien
to hidroeléctrico del rio Tera, afluente 
del Esle, en la cuenca del Duero, en el 
tramo comprendido desde la laguna de 
Puebla de Sanabria (Zamora), conocida 
también por lago de San Martin dé Val
deiglesias de Tera o de Villachica, has
ta las proxihiidades del puente existen
te sobre el mismo río en la carretera 
de Villacastín a Vigo, precederá una li
citación restringida a  las dos Empresas, 
Ideam, S. A., e Iberduero S. A., únicas 
que concurrieron a la competencia cuyo 
anuncio se publicó en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 28 de febrero 
de 1943 las cuales podrán presentar pro
yecto total o los parciales que, unidos, 
cumplan el epígrafe ael apartado a) del 
apartado segundo de esta resolución.

2.° La licitación versará sobre los si
guientes puntos:

a) Máximo aprovechamiento hidroeléc
trico integral del referido tramo, sin so

lución de continuidad entre sus límites 
extremos, pero con libertad de proponer 
le distribución de embalses y saltos que 
se considere más conveniente al precita
do efecto.

b) Cáhon por kilovatio-hora producido 
que el licitador se compromete a pagar 
a la Administración.

c) Numero mínimo de kilovatios-hora 
que el mismo se obliga a pagar al pre
cio b), cuando la producción total anual 
no alcance dicho límite.

d) Tarifas máximas de suministro de 
la energía producida para servicio públi
co y para los del Estado y condiciones 
de aplicación de unas y otras.

e) Plazo de disfrute de la concesión.
f) El canon por kilovatio-hora produ

cido será, como mínimo, de 1,25 céntimos 
de peseta; el número mínimo de kilova
tio-hora que el licitador se obliga a pa
gar cuando la producción no alcance al 
50 por 100 de la energía de posible ob
tención en el tramo que se concede, en 
vista del desnivel existente y de las dis
ponibilidades hidráulicas de la cuenca, 
será de dicho 50 por 100, debiendo pre
sentarse el correspondiente estudio a es
tos efectos; las tarifas máximas serán 
consecuencia del estudio económico a rea
lizar, en relación con el costo de las 
obras, y el plazo de disfrute de la con
cesión será de setenta y cinco a no
venta y nueve años, según se cumplan o 
no las condiciones que establece el Real 
Decreto de 14 de junio de 1921 en su 
artículo tercero, rectificado por el Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1922.

3.° Dentro del término de dieciocho 
meses, contados a partir desde la fe 
cha del 21 ae marzo de 1951, en que se 
publicó este acuerdo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, los lidiadores 
deberán presentar en la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, en pliego ce
rrado y precihtado, su propuesta sobre 
los puntos que se consignan en la con
clusión segunda, acompañando también 
bajo el mismo precinto:

e) Los documentos que acrediten su 
personalidad y el acuerdo de concurrir 
a la licitación.

b) Proyecto de las obras e instalacio
nes que el licitador se propone llevar 
a cabo, el que servirá de base para acre
ditar las posibilidades ae conseguir el má
ximo aprovechamiento hidroeléctrico del 
tramo, en las condiciones que fija el pun
to a) del párrafo segundo, bien enten
dido que la importancia relativa de éste 
se juzgará por su valor absoluto, es de
cir ,sin tener en cuenta los beneficios 
que para dicho aprovechamiento pudie
ran derivarse de circunstancias en vir
tud de las cuales el proponente dispu
siera de la regulación de todo o parte 
del resto del río, aguas arriba o aguas 
abajo, o  en otros más allá de su confluen
cia con *1 Este-

El proyectó deberá contener todo el 
detalle de los estudios e investigaciones 
rtealifcados para formularlo, así como el 
dé las obras e instalaciones, incluyendo 
en éstas las de transformación, trans
porté y producción de energía, todas ellas 
referidas a les realidades del emplaza
miento, para que sean fácilmente con
frontadas y replanteadas sobre el terre
no y debidamente justificadas en todos 
sus aspectos—técnicos, económicos y cons
tructivo^-, a los efectos de que el pro
yecto pueda servir de bar' para la cons
trucción sin probabilidades de alteracio
nes esenciales en la concepción base de 
los mismos, para que la concesión defi
nitiva pueda ser otorgada en forma que 
quede completamente determinada respec
to a las características esenciales de la 
obra.

c) Relación, debidamente justificada,

de los respectivos gastos que a la tasación 
del proyecto presentado en la compe
tencia deban sumarse por confrontación 
e informe, informes geológicos aportados 
durante la tramitación ael expediente y 
trabajos de reconocimiento llevados a c&- 
bo por la Jefatura de Sondeos, en cum
plimiento de la Orden ministerial de 8 
de julio de 1947, a los efecios de que, 
caso de adjudicación, el que resulte con
cesionario abone al otro el importe to
tal de lo que éste invirtió por los an
tedichos conceptos.

4.° Con la anticipación oportuna a la 
fecha en que haya de terminar el plazo 
íijado en la conclusión tercera, la Di
rección General de Obras Hiaráulicas pu
blicará, para conocimiento de los inte
resados, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, el día y hora en que ha de 
procederse a la apertura de los pliegos, 
de cuyo acto se levantará la correspon
diente acta notarial, según se hace para 
los concursos de adjudicación de apro
vechamientos de saltos de pie de presa 
que se regulan por Decreto de 18 de 
junio de 1943.

5.° Con arreglo a ' estas mismas nor
mas se tramitarán las respectivas pro
puestas, a cuyo estudio e informe debe
rá procederse con la actividad necesaria 
para que la resolución final pueda dic
tarse dentro del término de seis meses, 
contados desde la fecha de apertura de 
los pliegos.

6.* La licitación que se convoca no li
mita las facultades que corresponden al
Ministro de Obras Públicas para otorgar 
definitivamente la concesión o concesio
nes en la forma que estime más con
veniente al interés general, previa acep
tación de las condiciones estipuladas por 
parte del presunto o presuntos concesio
narios o para ordenar el archivo del ex
pediente.

Lo que de orden del excelentísimo ses
ñor Ministro comunico a V. I. para sil
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1952.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Ilmo. Sr. Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica del Duero.

Anunciando subasta de las obras de «Tra
mo de aforos de Balbuena sobre el río 
Guadiana».

Hasta las trece horas del día 5 de mayó 
de 1952 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en los Servi
cios Hidráulicos del Guadiana, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.166.871,75 pesetas 

La fianza provisional, a 22.505 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 10 de mayo de 1952, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos 

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana.

Madrid, 2 de abril de 1952.—El Director 
general, P. A., M. M. Arrillaga.

831—A. C.
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Anunciando subasta de las obras de «Con
ducción de aguas para abastecimiento 
de Miravet (Tarragona), solución de tu
bería de fundición».

Hasta las trece horas del día 5 de mayo 
de 1952 se admitirán pn la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección General 
de Obras Hidraáulicas y en la Confedera
ción Hidrográñca del Ebro, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
460.008,18 pesetas.

La fianza provisional, a 9.205 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 10 de mayo de 1952, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo- 
Lsiciones v la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en 1a Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 2 de abril de 1952.—El Directo!’ 
general, P. A., M. M. Arrillaga.

832—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «Dis
tribución de aguas potables para Gu
rrea de Gállego (Huesca)».

Hasta las trece horas del día 5 de mayo 
de 1952 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Ebro, duran
te las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
616.625,50 pesetas 

La fianza provisional, a 10.335 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 10 de mayo de 1952, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
dos en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis- 
pocisiones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la, Confederación Hidro
gráfica del Ebro 

Madrid, 2 de abril de 1952.—El Direc
tor general, P. A., M. M. Arrillaga

833—A. C.

Anunciando subasta de las obras de
«Abastecimiento de agua a Cebolla, ex
cluidas las de captación (Toledo)».

Hasta las trece horas del dia 5 de ma
yo de 1952 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende, a 
642.952,99 pesetas.

La fianza provisional, a 12.860 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas el 
día 10 de mayo de 1952. a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo.

Madrid, 2 de abril de 1952.—El Direc
tor general, P. A., M. M. Arrillaga,

834—A. C

Anunciando subasta de las obras de 
« Abastecimiento de agua a Valverde 
de la Sierra (León), con tuberías de 
fundición» .

Hasta las trece horas del día 5 de mayo 
de 1952 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
363.701,77 pesetas.

La fianza provisional, a 7.275 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 10 de mayo de 1952, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

Madrid. 2 de abril de 1952.—El Director 
general, P. A., M. M. Arrillaga.

835—A. C.

Anunciando subasta de las obras de 
«Abastecimiento de aguas a Horcajo 
Medianero, excepto las de captación ya 
construidas (Salamanca)».

Hasta la f trece horas del día 5 de mayo 
de 1952 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica deí Duero, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
293.337,73 pesetas.

La fianza provisional, a 7.870 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 10 de mayo de 1952, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid. 2 de abril de 1952.—El Director 
general, P. A., M. M. Arrillaga.

836—A, C

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluido los as
pirantes que se indican como opositores 
a la cátedra de Universidad que se men
ciona.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se. declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 2 de oc
tubre de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16), por el que se declara
ban admitidos definitivamente a las opo
siciones convocadas por Orden de 23 de 
mayo de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 2 de junio) para la pro
visión en propiedad de la primera cáte
dra de «Historia de la Lengua y de la 
Literatura españolas» y «Literatura Uni

versal» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de las Universidades de Granada y 
La Laguna, ios siguientes aspirantes:

Con derecho a las dos cátedras:
Don Pablo Cabañas Martin.
Don Juan Antonio Gallego Morell,
Don José Luis Varela Iglesias.
Don Manuel Moragón Maestre.
Don Antonio de Hoyos Ruiz.
Don Andrés Soria Ortega.
Don Joaquín de Entrambasaguas Peña.
Doña María Rosa Alonso Rodríguez; y
Don José M.a Roca Franquesa.
Con derecho solamente a la cátedra de 

Granada:
Don Enrique Moreno Báez.
2.° Que por Orden de 4 de diciembre 

de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 14) fué abierto un nuevo pla
zo para solicitar estas cátedras, habién
dolo efectuado dos aspirantes, de los cua
les queda admitido provisionalmente don 
Rafael Benítez Claros, y excluido por fal
ta de presentación de la partida de na
cimiento, legalizada y legitimada; certi
ficado de depuración o declaración jura- 
rada, en su caso; certificado de firme ad
hesión al nuevo Estado; trabajo cientí
fico, y certificado de dos años de fun
ción docente o investigadora, en la forma 
establecida por Orden de 27 de febril 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 11 de mayo), don José María 
González Muriel: y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones 
a que se refiere el Decreto mencionado 
anteriormente.

Madrid, 26 de febrero de 1952.—El Di
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión

Resolución por la que se aprueban las 
instrucciones para aplicación de las 
tarifas del Seguro de Accidentes de 
Trabajo.
En virtud de la autorización conteni

da en el articulo tercero de La Orden 
de 3 de febrero próximo pasado, que 
aprobó la modificación de las tarifas de 
primas mínimas del Seguro de Acciden
tes de Trabajo.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien aprobar las siguientes instnicciones 
para aplicación de las mencionadas ta
rifas :

A. A g r ic u l t u r a

Instrucción 1 .a Las tarifas de los gru* 
pos I bis, referentes a la pequeña y gran 
agricultura, se entienden referidas para 
loo jornales que normalmente se pagan 
en las diversas labores, con un máximo 
de 25 pesetas diarias comprendidos los 
suministros en especie. Si en algún caso 
se abonasen jornales superiores a los ex
presados. las primas, los recargos y, en 
su caso, primas mínimas, se aumentarán 
en un 10 por 100 por cada cinco pesetas 
o fracción que exceda de dicho salario.

Instrucción 2.a LaA proposiciones de 
agricultura per extensión y naturaleza 

i de cultivo deberán ser cumplimentadas,
indicando la extensión en hectáreas, 

) áreas y centiáreas y en el supuesto de
que por la costumbre arraigada en las 

> distintas regiones españolas, se haga uso
del antiguo sistema de medidas agrarias, 

, se aplicará la tabla de equivalencias, con
objeto de transformar aquellas medidas 
agrarias en las del sistema métrico de- 

í cimal..
Instrucción 3.a Las primas mínimas 

cjue figuran en las tarifas de lo5 Grur 
pos I bis que se aplicarán cuando las 

1 primas resultantes de computar las ta
sas de dicho Grupo 6ean inferiores a
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aquéllas, se entenderán aplicables para la cobertura de los riesgos de incapacidad permanente y muerte e incapacidad temporal. En el supuesto de que sólo se asegure el riesgo obligatorio de incapacidad, permanente y muerte, dichas primas minimas se reducirán en un 50 por 100. En las provincias de Alicante, Castellón y Valencia, ouando la extensión total no sobrepase las tres hectáreas de regadío, la prima mínima será la que se establece para tal cultivo en grado II.Instrucción 4.a La aplicación de primas minimas en aquellas explotaciones agrícolas que comprendan cultivos en secano y regadío se hará aplicando la de regadío si la extensión correspondiente a esta clase de cultivos es igual o mayor al 15 por 100 de la extensión total, y la de secano si el cultivo de regadío no llega al 15 por 100 expresado y con una limitación máxima de media hectárea en regadío.En todo caso deberá entenderse que las primas minimas cubren solamente las lu- foores normales propias del cultivo asegu»- rado, por lo que, en cada caso, habrán de ser incrementadas con los recargos correspondientes.

Instrucción 5.a En los tipos de prima correspondientes a extensión y naturaleza de cultivo, se hallan comprendidos, salvo expresa indicación en contrario, los trabajos de laboreo y cultivo de tierras y los que se efectúan en las casas de labor, como son: avicultura, crianza de ganado, quesería mantequería, salazón, panadería, pisado de uvas escogido y envase de frutas etc., siempre y cuando estos trabajos sean de carácter puramente  doméstico, con productos de propia cosecha o crianza para consumo propio, realizado^ por el personal habitual de la explotación.Asimismo se considerará garantizado el servicio de transporte con tracción animal siempre que sea exclusivamente de los productos del o para el cultivo de la tierra.Instrucción 6.a En las pólizas de pequeña agricultura quedarán comprendidos, sin recargo alguno, los trabajos de reparación de bancales, de pequeños ca- nalillos de riego y de cercas, canales y tejados de los edificios de la vivienda, realizados excepcionalmente por el personal habitual de la pequeña explotación agrícola, siempre que no perciban por estos trabajos remuneración distinta de la que tengan reconocida normalmente para loa agrícolas. De no ser asi, el seguro de este personal se regulará por lo dispuesto en la instrucción octava. En las pólizas de gran agricultura se entenderán igualmente comprendidos sin re cargo alguno tales trabajo-?, incluso en el supuesto de que se ocupen albañiles o personal ajeno a las labores ordinarias, pero siempre que los jornales a satisfacer no excedan de 1.500 pesetas al año. De exceder de esta cifra estos trabajos habrán de asegurarse, obligatoriamente, por su totalidad mediante póliza separada.
Instrucción 7.a En cuanto a la inclusión del patrono y familiares en las garantías del contrato se estará a lo dis- uesto en la Instrucción 11. Sin embargo, en las póliza» de pequeña y gran agricultura ouya prima o cuota sea fijada en la extensión y naturaleza de los cultivos, si desea incluirse el propio patrono o sus familiares, el Jornal máximo asegurable queda limitado al de veinticinco pesetas diarias, y deberá satisfacer una prima o cuota complementaria de nueve pesetas anuales por cada peseta  de jornal diario asegurado, si se tra ta  del propio patrono y siete pesetas con cincuenta céntimos por cada peseta de jornal diario asegurado, si se tratase de algún familiar. Esta cuota cubre la totalidad de los riesgos.Como la inclusión de los patronos y familiares en las pólizas colectivas de Accidentes no les da la consideración de

obreros, sino que sólo tiende a cubrirles contra un riesgo personal, quedará estipulado :1.° En caso de accidente sufrido con ocasión y a consecuencia de lo» trabajos asegurados, la liquidación de las indemnizaciones y prestaciones de asistencia médico-farmacéutica se practicará con arreglo a la legislación de Accidentes del Trabajo en la Agricultura (Decretos de 12 de junio y 25 de agosto de 1931) tomando como base invariable el jornal diario asegurado.2.o Corresponderá a los Tribunales de la jurisdicción ordinaria del domicilio de la Entidad aseguradora el examen y resolución de las cuestione-? litigiosas a que la mencionada inclusión pudiera dar lugar.
B . I n d u s t r ia

Instrucción 8.a Los riesgos de accidentes en los trabajos ocasionales de retejo,

apertura y limpieza de pozos, pintura, reparaciones de albañileria, carpintería y electricidad pequeños revocos, mozos de transporte, fabricaciones caseras por personal extraño, colocación de persianas, toldos y cristales, pequeñas instalaciones por cuenta del propietario o arrendatario del inmueble y, en general, toda clase de trabajos, siempre que no persigan fin de lucro, sino que respondan a una necesidad o a una pequeña mejora de la propiedad o de la cosa arrendada, se podrán cubrir mediante pólizas denominadas circunstanciales, siempre que la duración de los mismos no exceda de noventa dúas, y que no se repitan periódicamente.
Para esta clase de contratos la tariía- ción se hará aplicando los tipos correspondientes de las tarifas de primas Incrementadas con los recargos que se señalan en el siguiente barem o:

Hasta 1.000 pesetas de salarios, recargo del 10,0 por 100 de los jornalesDe 1.000,01 » a  2.000, » » 7,5 por 100 » » »De 2.000,01 » a 3.000, » » 5,0 por 100 » » »De 3.000,01 en adelante, » » 2,5 por 100 » » »

Cuando en el desarrollo de los trabajos se haga uso de explosivos, se aplicará,con independencia de los recargos anteriores, otro, por este concepto, de un 6 por 100 de los salarios.
Instrucción 9.a Deberá entenderse que la tarifa referente a la incapacidad temporal cubre no sólo la Indemnización económica, sino la prestación de la asistencia. médico-farmacéutica en toda su amplitud, y cuando excepcionalmente quisiera excluirse de este seguro una de las dos partes que le constituyen, se rebajará de la prima la proporción correspondiente a la excluida en la siguiente form a: indemnización económica. 60 por 100; prestación sanitaria, 40 por 100.
Instrucción 10. Las pólizas deberán concertarse con referencia a cada uno de los trabajos que comprenda la industria o actividad profesional, procurando que sean clasificadas en alguno de lo$ epígrafes de los distintos grupos de las tarifas. Cuando por La variedad de los trabajos y de los riesgos a ellos inherentes sea indispensable obtener «un tipo promedio de prima», el estudio correspondiente, a efectos de la obtención de éste, será hecho en el formulario que se establezca de antemano calculado con sujeción estricta a los tipo? de prima que para cada trabajo señalen las tarifas, de forma que las primas de seguro resultantes guarden la debida proporción con los salarios correspondientes a los diversos trabajos v riesgos comprendidos en el seguro. Dicho formulario quedará en el expediente del contrato a disposición de la Inspección Técnica de Previsión Social, la que considerará que existe infracción cuando no se observen rigurosamente estas normas.Instrucción 11. Los familiares del patrono. que por vivir bajo su mismo techo y ser sostenidos por él no tienen la conJ- sideración de operarlos, podrán quedar incluido», no obstante, a petición del proponente en las garantías del contrato, siempre que intervengan en forma activa en los trabajos de La explotación agrícola o actividades de que se trate. En las pólizas agrícolas emitidas a base de superficie se estará a lo que determina la- Instrucción 7.a.Cualquiera que sea la modalidad de contratación de la póliza deberá expresarse siempre en la misma el nombre y apellidos, parentesco y jornal asegurado, teniendo en cuenta que éste nunca podrá ser superior al que rija en la localidad para trabajos o labores análogas o figure estipulado en la Reglamentación correspondiente.Cuando las pólizas se contraten bájo

la modalidad de pagar la prima del seguro en función de los salarios invertidos en los trabajos o labores, ee declararán los que devenguen los familiares teniendo en cuenta que el cálculo de los jornales correspondientes a éstos deberá hacerse por la totalidad de lo? días del año o periodo por el que se contrate la póliza, siempre, en todo caso, con la limitación a que se refiere el párrafo anterior.A los efectos determinados en esta instrucción tienen la consideración de familiares la esposa, padres, abuelos, h ijos, n ie to  y hermanos naturales y políticos del empresario.
Igualmente y a petición del interesado, podrá quedar incluido expresamente en las garantías de la póliza el propio empresario, con las limitaciones anteriormente establecidas en cuanto al importe del jornal o salario base diario, pero siempre que no ocupe más de tres obreros, incluyendo los familiares y que el total de los salarios asegurados en el contrato se computará por la totalidad de los días del año o período inferior por el que se contrate la póliza.Instrucción 12. En las explotaciones en despoblado, entendiendo por tales las que se nallen alejada» más de cinco kilómetros del lugar donde exista servicio sanitario. podrá establecerse un recargo del 10 al 15 por 100 sobre la prima fijada, siendo el transporte de los accidentados por cuenta de la entidad aseguradoraInstrucción 13. Las primas que publican estas Tarifas tienen ef carácter de mínimas para explotaciones normales, y, en consecuencia, quedan autorizadas las entidades aseguradoras para aplicar primas euperiores a las establecidas cuando se estime que el riesgo es mayor por falta de medidas de prevención, peligrosidad extraordinaria, etc.Instrucción 14. Para el seguro de las industrias o trabajos que no figuren incluidos en las Tarifas las entidades aseguradoras aplicarán provisionalmente la cuota o prima que consideren adecuada en relación con las del grupo v epígrafe más análogos de los existentes, dando cuenta de ello inmediatamente a  la Dirección General de Previsión bien directamente o por conducto de la Cala Nacional o del Sindicato Vertical del Seguro a efectos de su aprobación o modificación.Las presentes instrucciones deberán publicarse juntamente con la modificación de las Tarifas a que se refieren.
Madrid. 31 de marzo de 1952.—El Director general, Fernando Coca de la Pi- ñera


